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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE A “BLKAGPI 18D” 
Y SERIE B “BLKAGPI 23D” 

 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización de la 

inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión Serie A, identificados con clave de pizarra “BLKAGPI 18D” (los “Certificados Serie A”), y de los de los 

certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie B, identificados con clave de pizarra “BLKAGPI 

23D” (los “Certificados Serie B” y en conjunto con los Certificados Serie A, los “Certificados”), emitidos bajo el 

mecanismo de llamadas de capital por Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Citi México, División Fiduciaria (“Citi” o, según el contexto lo requiera, el “Fiduciario Sustituto”), en su carácter 

de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número 188113 (anteriormente identificado con el número 

CIB/3143), celebrado con BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y 

fideicomisario en segundo lugar; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actúa como 

representante común de los Tenedores (según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato 

de Fideicomiso”), derivado de las resoluciones unánimes de Tenedores de fecha 21 de julio de 2025 aprobadas fuera 

de Asamblea General de Tenedores (la “Resoluciones de 2025”) se aprobaron, entre otros asuntos, (i) la sustitución 

de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (hoy Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Multiva) (el “Fiduciario Sustituido” o “CIBanco”) como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, por Citi; 

(ii) otorgar las autorizaciones y/ o dispensas necesarias o convenientes en relación con el inciso (i) anterior; y, (iii) 

llevar a cabo las modificaciones necesarias y/ o convenientes al Contrato de Fideicomiso y según resulte aplicable 

y/ o conveniente a los demás Documentos de la Emisión en relación con lo anterior.  

Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en el presente aviso con fines informativos tendrán 

el significado que a los mismos se les atribuye en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso.  

 
 

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V. Banco Citi México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División 

Fiduciaria 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO SUSTITUTO 

 

 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CERTIFICADOS 

 

Tipo de oferta: Oferta pública restringida en México. 

Fiduciario original: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (hoy Banco Multiva, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva). 

Fideicomitente: BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V. 

Fideicomisarios en primer 
lugar: 

Los Tenedores. 

Fideicomisario en segundo 
lugar: 

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V. 

Administrador: BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V. 
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Tipo de instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de Llamadas de Capital. 

Clave de pizarra de los 
Certificados Serie A: 

”BLKAGPI 18D”. 

Clave de pizarra de los 
Certificados Serie B: 

”BLKAGPI 23D”. 

Valor nominal: Los Certificados no tendrán valor nominal.  

Denominación de los 
Certificados Serie A y los 

Certificados Serie B: 

Los Certificados se encuentran denominados en Dólares.  

Precio de colocación de la 
Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A: 
 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por Certificado; equivalente a $2,019.20 
(dos mil diecinueve Pesos 20/100 M.N.) por Certificado, en la Emisión 
Inicial, tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.1920 
(veinte Pesos 1920/10000 M.N.) por Dólar. 

Precio de colocación de la 
Emisión Inicial de los 
Certificados Serie B: 

 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por Certificado; equivalente a $1,854.37 
(mil ochocientos cincuenta y cuatro Pesos 37/100 M.N.) por Certificado, en 
la Emisión Inicial, tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de 
$18.5437 (dieciocho Pesos 5437/10000 M.N.) por Dólar. 

Número de Certificados Serie 
A de la Emisión Inicial: 

230,000 (doscientos treinta mil) Certificados. 

Número de Certificados Serie B 
de la Emisión Inicial: 

225,000 (doscientos veinticinco mil) Certificados. 

Monto Máximo de la Emisión: Hasta USD$211,400,000.00 (doscientos once millones cuatrocientos mil 
Dólares 00/100). 

Monto Máximo de la Serie A: Hasta USD$115,000,000.00 (ciento quince millones de Dólares 00/100). 

Monto Máximo de la Serie B: Hasta USD$96,400,000.00 (noventa y seis millones cuatrocientos mil 
Dólares 00/100). 

  

Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital y por 
lo tanto, el Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones del 
Administrador, requerir a los Tenedores la aportación cantidades de dinero 
en efectivo en cada ocasión en que el Fiduciario realice una Llamada de 
Capital, en los términos del Contrato de Fideicomiso. Cualquier Tenedor 
registrado que no suscriba los Certificados que se emitan en una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto a una dilución 
punitiva establecida en el Contrato de Fideicomiso. Como consecuencia de 
dicha dilución, el porcentaje que representen los Certificados en circulación 
de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de 
Capital antes de la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de 
dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber 
aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a 
sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional 
acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los 
Certificados que se emitieron en la Emisión Adicional respectiva. 

Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3143 de fecha 29 de 
noviembre de 2018 celebrado entre BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. 
de C.V. como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar; el Fiduciario; y el Representante Común. 

Número de Fideicomiso: CIB/3143. 



 
 

 
 

3 

Fines del Fideicomiso: Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con 
cada una de las obligaciones descritas en el Contrato de Fideicomiso y 
cualesquier otro Documento de la Emisión, incluyendo (i) llevar a cabo la 
Emisión Inicial y la oferta pública restringida de los Certificados de la Serie 
Inicial y la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes, así como 
llevar a cabo Emisiones Adicionales que resulten de cualquier Llamada de 
Capital requerida de cualquier Serie, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones; (iii) 
distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con 
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 12.1 del Contrato de 
Fideicomiso; y (v) realizar todas aquéllas actividades que el Administrador 
o, en su caso, cualquier otra Persona que conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso o de cualesquier otro Documentos de la Emisión 
tenga derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el 
Representante Común y aquéllas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad 
con lo establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el 
Administrador o dicha otra Persona considere que sean necesarias, 
recomendables, convenientes o incidentales a las actividades descritas en 
el Contrato de Fideicomiso. 

Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se conformará de los siguientes activos: 

(a) la Aportación Inicial; 

(b) el Monto de la Emisión Inicial para cada Serie de Certificados, 
cualesquier montos que resulten de las Emisiones Adicionales de 
cada Serie de Certificados derivado de las Llamadas de Capital y 
todas y cada una de las cantidades depositadas en las Cuentas del 
Fideicomiso (incluyendo cualquier monto resultante de las 
Emisiones Adicionales de cada Serie de Certificados resultantes las 
Llamadas de Capital, realizadas después de cualquier reapertura o 
aumento del Monto Máximo de Emisión o del Monto Máximo de 
la Serie respectivo); 

(c) cualesquier derechos fideicomisarios, acciones, participaciones 
sociales (limited partner interests), o cualquier otra participación de 
capital o derecho en relación con, o derivado de cualquier 
Inversión realizada por el Fiduciario, directa o indirectamente, a 
través de cualquier Vehículo de Inversión, conforme a lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y 
rendimientos derivados de los mismos; 

(d) todos y cada uno de los derechos de crédito derivados de, o 
relacionados con, cualquier crédito o financiamiento otorgado por 
el Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito 
derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor de 
cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso, así como todos y cada uno de los 
documentos de crédito derivados de, o relacionados con, dichos 
derechos de crédito (incluyendo, sin limitación, cualesquier 
pagaré, instrumentos de garantía, intereses y comisiones 
relacionados con los mismos); 
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(e) cualesquiera recursos y demás activos, bienes o derechos que 
reciba el Fiduciario como consecuencia de las Inversiones, o 
derivado de una Desinversión de las mismas;  

(f) las Inversiones Permitidas, y cualquier cantidad que derive de las 
mismas; 

(g) los Compromisos Restantes de los Tenedores; 

(h) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario 
de conformidad con la Cláusula 13.2 del Contrato de Fideicomiso;  

(i) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o 
adquiridos por el Fiduciario, así como las obligaciones que asuma 
para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso; y 

(j) todos y cada uno de los montos en efectivo y cualesquiera frutos, 
productos y/o rendimientos derivados de o relacionados con los 
bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los derechos 
derivados de, o relacionados con, la inversión u operación del 
Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, el cobro de 
indemnizaciones, multas y penalidades por incumplimiento de 
contratos y otros derechos similares. 

Plazo de vigencia de la Emisión 
de los Certificados Bursátiles 
Serie A: 

5,480 días, equivalentes a 182 meses, equivalentes a aproximadamente 15 
años contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, en el entendido, que 
dicho plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 220 de la LGTOC.  

Plazo de vigencia de la Emisión 
de los Certificados Bursátiles 
Serie B: 

3,907 días, contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, en el entendido, 
que dicho plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 220 de la LGTOC.  

  

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Fuente de pago, Distribuciones: Las Distribuciones y los pagos al amparo de los Certificados serán 
exclusivamente con cargo a los bienes que integran el Patrimonio del 
Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para 
realizar pagos de las demás comisiones, honorarios, gastos, obligaciones e 
indemnizaciones, incluyendo, sin limitación, del Fiduciario, del 
Administrador, del Representante Común y de los Intermediarios 
Colocadores, según se establece en el Contrato de Fideicomiso. 

Tiempo y forma de las 
Distribuciones: 

El Administrador instruirá al Fiduciario la distribución de los ingresos del 
Fideicomiso con respecto a una Serie en particular en aquellos tiempos y 
montos que el Administrador determine a su entera discreción. Salvo que 
el Administrador indique lo contrario por escrito, todas las Distribuciones 
se harán en Dólares a través de Indeval; en el entendido, que de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, las obligaciones de pago contraídas dentro o fuera de México, 
en moneda extranjera para ser cumplidas en México, se solventarán 
entregando el equivalente en Pesos, al tipo de cambio publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en la fecha en que se 
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efectúe el pago correspondiente. 

Amortización: Los Certificados serán no amortizables.  

Lugar y forma de pago: Todos los pagos a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrónica a través de Indeval, ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del título que documente los Certificados, o contra las 
constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval. 

Derechos que confieren a los 
Tenedores: Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 

Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir Distribuciones 
derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los 
términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados 
tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de Tenedores. Así mismo 
los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto tengan el (a) 25% o 
más de los Certificados que se encuentren en circulación, tendrán derecho 
a (i) solicitar al Representante Común convoque a una Asamblea de 
Tenedores, especificando los puntos del orden del día a tratar en dicha 
Asamblea de Tenedores, (ii) solicitar al Representante Común aplace la 
asamblea por una sola vez, por un periodo de 3 días naturales y sin 
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de 
Tenedores de cualquier asunto respecto del cual no se consideren 
suficientemente informados; y (iii) designar o, según corresponda, revocar 
el nombramiento de un miembro del Comité Técnico y su respectivo 
suplente o suplentes, según los Tenedores de cada 25% de los Certificados 
en circulación determinen a su discreción; (b) 25% o más de los Certificados 
que se encuentren en circulación tendrán el derecho a iniciar acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso y/o los Documentos de la 
Emisión; (c) 25% o más de los Certificados que se encuentren en circulación, 
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas 
por una Asamblea de Tenedores; y (d) celebrar convenios de voto respecto 
del ejercicio de sus derechos de voto en una Asamblea de Tenedores. 
Adicionalmente, cada Tenedor tendrá derecho, en cualquier momento, a 
designar un miembro del Comité de Monitoreo mediante simple 
notificación por escrito al Administrador, al Fiduciario y al Representante 
Común. 

Régimen fiscal: Se espera que el Fideicomiso califique como un fideicomiso a través del 
cual no se realizan actividades empresariales en términos de la fracción I 
de la Regla 3.1.15 de la RMF, en la medida en que los ingresos pasivos 
representen al menos 90% de los ingresos totales obtenidos a través del 
Fideicomiso en el ejercicio fiscal de que se trate. El Fideicomiso deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la fracción I de la Regla 3.1.15 de 
la RMF, para lo cual el Fiduciario deberá llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para ese propósito. 

En la medida en que el Fideicomiso califique como un fideicomiso de 
ingresos pasivos en términos de la fracción I de la Regla 3.1.15 de la RMF, 
los Tenedores estarán sujetos al ISR respecto de cualquier ingreso obtenido 
a través del Fideicomiso en términos del Título de la LISR que corresponda 
a cada Tenedor, considerando que el ingreso será atribuido directamente al 
Tenedor aun cuando el Fideicomiso no distribuya el ingreso 
correspondiente. Adicionalmente, los Tenedores estarán sujetos al 
cumplimiento de las obligaciones fiscales que se generen para cada tipo de 
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ingreso, excepto cuando las disposiciones fiscales establezcan la obligación 
de retención o pago del impuesto correspondiente a cargo de un tercero 
(e.g. el Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros). 

Las Distribuciones estarán sujetas al régimen fiscal previsto en el Título de 
la LISR que corresponda a cada Tenedor, así como en cualquier otra 
disposición aplicable. 

El régimen fiscal podrá modificarse a lo largo de la vigencia de la Emisión. 
Los posibles adquirentes de los Certificados deberán consultar con sus 
propios asesores las consecuencias fiscales resultantes de la adquisición, la 
tenencia o la enajenación de los Certificados, incluyendo la aplicación de 
reglas específicas respecto de cada situación en particular. Referirse a la 
Sección “VII. CONSIDERACIONES FISCALES” y la Sección “I. 
INFORMACIÓN GENERAL – 3. Factores de Riesgo” del prospecto para un 
análisis más detallado del régimen fiscal que resulta aplicable. 

Posibles adquirentes:  Inversionistas mexicanos, institucionales y calificados para participar en 
ofertas públicas restringidas, tanto en la oferta pública correspondiente a la 
Emisión Inicial como en el mercado secundario, cuando su régimen de 
inversión expresamente lo prevea. Los posibles adquirentes deberán 
considerar cuidadosamente toda la información contenida en prospecto, y 
en especial, la incluida en la Sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 3. 
Factores de Riesgo” del prospecto.  

Representante Común:  Monex Grupo Financiero, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN 
 
Con motivo de las Resoluciones de 2025, se aprobó, entre otros asuntos, (i) la sustitución de CIBanco (hoy Banco 
Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva) como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso, por Citi; (ii) otorgar las autorizaciones y/ o dispensas necesarias o convenientes en relación con el 
inciso (i) anterior; y, (iii) llevar a cabo las modificaciones necesarias y/ o convenientes al Contrato de Fideicomiso 
y según resulte aplicable y/ o conveniente a los demás Documentos de la Emisión en relación con lo anterior.  
 
En consecuencia, con fecha 28 de agosto de 2025, el Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto, Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores y BlackRock Mexico 
Manager II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar, celebraron 
el Convenio de Sustitución Fiduciaria (el “Convenio de Sustitución”), fecha en que surtió efectos la sustitución de 
CIBanco (hoy Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva) por Citi como 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con el Convenio de Sustitución. 
 
Derivado de la sustitución del Fiduciario anterior, al Contrato de Fideicomiso le corresponde el número 188113, de 
conformidad con el Convenio de Sustitución. 

Excepto por lo mencionado en el presente Aviso, no hubo cambios adicionales en las demás características de los 
Certificados.  
 

Características generales de la inscripción de los Certificados Serie “A” 
(para los efectos exclusivos de esta sección los Certificados Serie A se entenderán como los “Certificados”). 

 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2018-089 de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/12562/2018, de fecha 30 de noviembre de 2018; mediante 
oficio de actualización número 153/12283/2020 de fecha 2 de abril de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la sustitución de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria, como representante común original, por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
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Financiero, como representante común sustituto, y la consecuente celebración del primer Convenio Modificatorio 
al Contrato de Fideicomiso mediante, según dicha inscripción fue actualizada con el número 3239-1.80-2020-144; 
mediante oficio de actualización número 153/12326/2020 de fecha 21 de abril de 2020 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2020-150; mediante oficio de actualización número 153/10026120/2021 de fecha 
25 de enero de 2021 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de 
la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-202;  mediante oficio de 
actualización número 153/10026298/2021 de fecha 11 de marzo de 2021 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2021-222; mediante oficio de actualización número 153/10026672/2021 de fecha 25 de junio de 
2021 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-248; mediante oficio de actualización número 
153/2758/2022 de fecha 4 de abril de 2022 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-324; 
mediante oficio de actualización número 153/4712/2023 de fecha 5 de enero de 2023 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Sexta Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 3239-1.80-2023-393.; mediante oficio de actualización número 153/4988/2023 de fecha 17 de marzo 
de 2023 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo del aumento 
al Monto Máximo de la Emisión, la Emisión Inicial de una Serie Subsecuente a la Serie Inicial y la modificación de 
ciertos Documentos de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-418; mediante oficio de 
actualización número 153/3036/2024 de fecha 11 de enero de 2024 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2024-480; con motivo de la Octava Emisión Adicional los Certificados fueron canjeados el día 16 
de abril de 2024 y se actualizó la inscripción en el RNV mediante memorándum número 153(M)368/2024 de fecha 
12 de junio de 2024, expedido por la CNBV, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-495; con motivo de 
la Novena Emisión Adicional los Certificados fueron canjeados el día 12 de agosto de 2024 y se actualizó la 
inscripción en el RNV mediante memorándum número 153(M)696/2024 de fecha 9 de septiembre de 2024, 
expedido por la CNBV, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-525. Con motivo de la décima Emisión 
Adicional, los Certificados fueron canjeados el 16 de abril de 2025 y se actualizó la inscripción de los Certificados 
en el RNV mediante memorándum número 153(M) 249/2025 de fecha 29 de abril de 2025, expedido por la CNBV, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2025-564. Con motivo de la Décima Primera Emisión Adicional, los 
Certificados fueron canjeados el 4 de agosto de 2025 y será actualizada la inscripción de los Certificados en el RNV 
de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la LMV. Derivado de la actualización que se describe en el 
presente aviso, los Certificados se encuentran actualmente inscritos en el RNV con el número 2679-1.80-2025-048 , 
mediante oficio de actualización número 153/1955/2025 de fecha 19 de diciembre de 2025 expedido por la CNBV. 
 

Características generales de la inscripción de los Certificados Serie “B” 
(para los efectos exclusivos de esta sección los Certificados Serie B se entenderán como los “Certificados”). 

 
Los Certificados están inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2018-089 de conformidad con el oficio de 
autorización número 153/12562/2018, de fecha 30 de noviembre de 2018; y mediante oficio de actualización 
número 153/4988/2023 de fecha 17 de marzo de 2023 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados con motivo de la Emisión Subsecuente de Certificados Serie B, el aumento al Monto Máximo de 
la Emisión y la celebración de la segunda modificación al Acta de Emisión, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2023-418. Mediante oficio de actualización número 153/3036/2024 de fecha 11 de enero de 2024, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-480; con motivo de la segunda Emisión Adicional los Certificados 
fueron canjeados el 16 de abril de 2024 y se actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV mediante 
memorándum número 153(M)368/2024 de fecha 12 de junio de 2024, expedido por la CNBV, quedando inscritos 
con el número 3239-1.80-2024-495; con motivo de la tercera Emisión Adicional los Certificados fueron canjeados el 
día 12 de agosto de 2024 y se actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV mediante memorándum número 
153(M)696/2024 de fecha 09 de septiembre de 2024, expedido por la CNBV, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2024-525; con motivo de la cuarta Emisión Adicional, los Certificados fueron canjeados el 16 de abril de 2025 
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y se actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV mediante memorándum número 153(M) 249/2025 de 
fecha 29 de abril de 2025, expedido por la CNBV, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2025-564. Con motivo 
de la Quinta Emisión Adicional, los Certificados fueron canjeados el 4 de agosto de 2025 y será actualizada la 
inscripción de los Certificados en el RNV de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la LMV. Derivado 
de la actualización que se describe en el presente aviso, los Certificados se encuentran actualmente inscritos en el 
RNV con el número 2679-1.80-2025-048, mediante oficio de actualización número 153/1955/2025 de fecha 19 de 
diciembre de 2025 expedido por la CNBV. 

Anexos 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines informativos: 

Anexo A: Título de los Certificados Serie A canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B: Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo C: Resoluciones de 2025. 

Anexo D: Convenio de Sustitución Fiduciaria de fecha 28 de agosto de 2025. 

Anexo E: Cuarto convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 3 de octubre 
de 2025. 

Anexo F: Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Anexo G: Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 2, 
fracción I, inciso (g) y artículo 87, párrafo tercero, de la Circular Única. 

Anexo H:  Tercera modificación al Acta de Emisión. 

Anexo I:  Notificación de Sustitución Fiduciaria de fecha 6 de agosto de 2025. 

 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia 
de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el aviso, ni convalida los actos que, 
en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.citi.com y se encuentra disponible con el 
Intermediario Colocador. 

Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el 
número 2679-1.80-2025-048 mediante oficio número 153/1955/2025 de fecha 19 de diciembre de 2025.  
 

Ciudad de México a 21 de enero de 2026

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
https://www.citi.com/


Anexo “A” 
Título de los Certificados Serie A canjeado y depositado en Indeval 

[Se adjunta al presente] 















Emisor: 

Fideicomitente: 

Fideicomisarios en primer 
lugar: 

Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Citi México, División Fiduciaria (el "Fiduciario"), y sus sucesores o 
cesionarios. 

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V. 

Los Tenedores, conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
quienes estarán representados cuando actúen en su c�njunto, para todos 
los efectos de este Título, por eJ Representante Común, respecto de los 
derechos y obligaciones derivados de los Certificados, el Contrato de 
Fideicomiso, este Título y los demás Documentos de la Emisión. 

Fideicomisarios en segundo BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V., (en dicho carácter, el 
lugar: "Fideicomisario en Segundo Lugar") 

Administrador: 

Tipo de valor: 

Serie: 

Clave de Pizarra: 

Denominación: 

Precio de colocación de la 
Emisión Inicial: 

Precio de colocación de la 
primera Emisión Adicional: 

Precio de colocación de la 
segunda Emisión 
Adicional: 

Precio de colocación de la 
tercera Emisión Adicional: 

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V. 

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 
amortizables Serie A, suj os alontNme.vmo1 s � (los 
"C tif" ·d ") EL DEPÓSITO DE VAi.ORES, S A DE e v er 1ca os • •usT001A v AOMINISTRAC

0

lóN ' • 

DE VALORES 

Serie A. e 2 1 ENE. 2026 J 
"BLKAGPI 18D" 

Los Certificados estarán nA.Ji GlB I D Q 
USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por Certificado; equivalente a 
$2,019.20 (dos mil diecinueve Pesos 20/100 M.N.) por Certificado, en la 
Emisión Inicial, tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de 
$20.1920 (veinte Pesos 1920/10000 M.N.) por Dólar: 

USD$50.00 (cincuenta Dólares 00/100) por Certificado; equivalente a 
$1,242.46 (mil doscientos cuarenta y dos Pesos 46/100 M.N.) por 
Certificado, en la primera Emisión Adicional, tomando como base un 
tipo de cambio Dólar-Peso de $24.8492 (veinticuatro Pesos 8492/10000 
M.N.) por Dólar.

USD$25.00 (veinticinco Dólares 00/100) por Certificado; equivalente a 
$506.7425 (quinientos seis Pesos 7425/10000 M.N.) por Certificado, en la 
segunda Emisión Adicional, tomando como base un tipo de cambio 
Dólar-Peso de $20.2697 (veinte Pesos 2697 /10000 M.N.)yor Dólar. 

USD$12.50 (doce Dólares 50/100) por Certificado; equivalente a 
$257.19125 (doscientos cincuenta y siete Pesos 19125/100000 M.N.) por 
Certificado, en la tercera Emisión Adicional, tomando como base un tipo 
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Anexo “B” 
Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval 

[Se adjunta al presente] 

















































































































































Anexo “C” 
Resoluciones de 2025 

[Se adjunta al presente] 
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Anexo “D” 
Convenio de Sustitución Fiduciaria 

[Se adjunta al presente] 



CONVENIO DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA de fecha 28 de agosto de 2025 (el
"Convenio de Sustitución" o el "eg!yg!iq") al Contrato de Fideicomiso Irrevocable
identificado con el número CIB/31.43 (según el mismo ha sido modificado por los
Convenios Modificatorios a esta fecha, el "Contrato de Fideicomiso" y f o el "Fideicomiso",
indistintamente) que celebran (1) la institución denominada CIBanco, S.A., Institución de
Banca Múltiple actuando única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del
Fideicomiso/ como fiduciario sustituido ("1 "Fiduciario Sustituido" o "!lf4r:4g",
indistintamente), representado por sus delegados fiduciarios Norma Serrano Ruiz y Óscar
Sánchez Moreno; (2) la institución denominada Banco Citi México, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria, como fiduciario
sustituto (el "Fiduciario Sustituto"), representado por sus delegados fiduciarios Patricia
Regina Aguilar Yelázquez y Jaime Rogelio Ruíz Martínez; (3) BlackRock México Manager
II, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, administrador y fideicomisario en
segundo lugar del Fideicomiso, representado por sus apoderados Angélica Domínguez
Pérez de León y Miguel Ángel Rodríguez De Córdova (el "Fideicomitente" o "EhgLBggk"
o el "Administrador", según el contexto lo requiera); y (4) Monex Casa de Bolsa, S.A. de
C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los Tenedores,
representado por su apoderado José Daniel Hernández Torres (el "Representante Común"
y¡ en conjunto con el Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto y BlackRock, las
"Partes"), en los términos de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

Con fccha 29 de noviembre de 20L8, se celebró el Contrato cle Fideicomiso
Irrevocable identificado con el número CIB/3143 (el "Contrato de Fideicomiso
Original") entre BlackRock, como fideicomitente, administrador y fideicomisario en
segundo lugar; CIBanco, única y exclusivamente, en su carácter de Fiduciario; y
Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria ("Evercore"), en su carácter
de representante común de los Tenedores.

El Contrato de Fideicomiso Original (incluyendo sus convenios modificatorios), se

agrega al presente Convenio, en original o copia certificada como Anexo "A".

II. Con fecha 18 de febrero de 2020, Evercore, en su carácter de representante común
sustituido, Monex, en su carácter de representante común sustituto, BlackRock,
como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar, y CIBanco,
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso, celebraron un convenio de sustitución
de representante común del Contrato de Fideicomiso, mediante el cual las partes
acordaron la sustitución de Evercore como representante común de los Tenedores
por Monex.

III. Con fecha LB de febrero de 2020, BlackRock, como fideicomitente, administrador y
fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, única y exclusivamente, en su carácter de
fiduciario; y el Representante Común en dicho carácter, celebraron m Wimer1f,
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convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso Original (el
"Primer Convenio Modificatorio").

IV. Con fecha 4 de agosto de 2020, BlackRock, como fideicomitente, administrador y
fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, en su carácter de fiduciario; y el
Representante Común, en dicho carácter/ celebraron un segundo convenio
modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (ul "Segundo Convenio
Modificatorio").

V Con fecha 1.6 de marzo de 2023, BlackRock, como fideicomitente, administrador y
fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, en su carácter de fiduciario; y el
Representante Común, en dicho carácter/ celebraron un tercer convenio
modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso Original (el "Tercer
Convenio Modificatorio" y, conjuntamente con el Primer Convenio Modificatorio y
el Segundo Convenio Modificatorio, Ios " Convenios Modificatorios").

VI. Mediante las resoluciones unánimes aprobadas fuera de asamblea general de
Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no
amortizables Serie A y Serie B, bajo el mecanismo de llamadas de capital,
identificados con las claves de pizarra "BLKAGPI 1.8D" y "BLKAGPI 23D" de fecha
2L de julio de 2025 (las "Resoluciones Unánimes"), se acordó entre otros asuntos: (i)
llevar a cabo la sustitución fiduciaria del Fiduciario Sustituido por el Fiduciario
Sustituto, y (ii) llevar a cabo cualesquier actos que se consideren necesarios y/o
convenientes para implementar dicha sustitución, incluyendo para celebrar
cualquier contrato, documento, convenio, carta, certificación y demás documentos
que resulten hecesarios o convenientes para dicha sustitución fiduciaria. Derivado
de lo anterior, mediante las Resoluciones Unánimes se instruyó al Fiduciario
Sustituido a comparecer y celebrar el presente Convenio con el Fiduciario Sustituto y
así formalizar la sustitución fiduciaria del Fideicomiso.

Los términos en mayúscula inicial utilizados y no definidos en el presente Convenio
tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso, en forma singular
o plural.

DECLARACIONES

I. Declara el Fiduciario Sustituido por conducto de sus delegados fiduciarios, que

a) Es una institución de crédito debidamente constituida de conformidad con las
leyes de México y autorizada para actuar como institución fiduciaria en las
operaciones a que se refiere el capítulo 46 (cuarenta y seis), fracción XV (quince
romano) de la Ley de Instituciones de Crédito vigente, según consta en la
escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la
fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría públicat2



número L de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil
384235.

b) Con base en el tercer pánafo del artículo 385 (trescientos ochenta y cinco) de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como la Cláusula 4.4,
inciso f), otorga su consentimiento con la finalidad de ser sustituido como
fiduciario del Fideicomiso, por el Fiduciario Sustituto a partir de la fecha de
firma del presente Convenio, bajo los términos y condiciones indicadas en este
instrumento ("1 "Consentimiento"). Dicho Consentimiento ha sido
válidamente otorgado y surte plenos efectos en relación con la sustitución
fiduciaria prevista en el presente Convenio.

c) Derivado de su Consentimiento, mediante este acto entrega al Fiduciario
Sustituto la totalidad de la información y documentación relacionada con el
Fideicomiso, misma que el Administrador y Fiduciario Sustituto han revisado,
analizado y validado t y pot lo tanto, otorgan su consentimiento sobre la
misma, y que por su parte, celebrará o realizará todos los actos que sean
necesarios o convenientes para transferir la totalidad del Patrimonio del
Fideicomiso al Fiduciario Sustituto, así como para acreditar la titularidad de la
propiedad del Fiduciario Sustituto, incluyendo sin limitar/ preparar estados de
cuenta y toda la demás información relacionada con el Patrimonio del
Fideicomiso y entregarla al Representante Común, al Fiduciario Sustituto y al
Administrador.

d) (i) La celebración del presente Convenio ha sido debidamente autorizada
mediante los actos y procedimientos necesarios para ello; (ii) el presente
Convenio y los demás documentos a que se refiere el mismo constituyen
obligaciones legales, válidas y exigibles de conformidad con sus términos, por
lo que se obliga a cumplir con todas las obligaciones que deriven del presente
Convenio de conformidad con la legislación aplicable; y (iii) la celebración del
presente Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere, así como
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de estos, no se opondrán o
darán como resultado una violación o incumplimiento bajo ningún contrato o
instrumento del cual sea parte o por el cual esté obligado, o a cualquier
acuerdo, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano
gubernamental.

e) Sus delegados fiduciarios cuentan con facultades suficientes para actuar en
nombre y representación del Fiduciario Sustituido las cuales no les han sido
revocadas ni en forma alguna modificadas o limitadas a la fecha de firma del
presente Convenio, según consta en la escritura pública 20'1,353 de fecha 7 de
junio de 2024, olorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Agtario, 

O
titular de la notaría pública número 25 de la Ciudad de México. .4/

{
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f) A esta fecha, el Patrimonio del Fideicomiso está conformado por los bienes,
derechos y obligaciones señalados en la Cláusula 2.2 del Fideicomiso y en los
estados financieros del Fideicomiso al corte de julio de 2025, asi como los
estados de cuenta del Fideicomiso referidos en la Cláusula Tercera del presente
Convenio.

g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que en cumplimiento a lo establecido
por el artículo LL5 (ciento quince) de la Ley de Instituciones de Crédito, las
Disposiciones de Carácter General a que se refiere el Artículo 1L5 (ciento
quince) de la Ley de Instituciones de Crédito y sus políticas internas, observó
las medidas y procedimientos a los que las instituciones financieras están
obligadas en términos de dichos ordenamientos en relación con lo anterior,
hasta donde es de su conocimiento los bienes afectos al Patrimonio del
Fideicomiso para el cumplimiento de sus fines, son y fueron obtenidos de
fuentes lícitas, producto de actividades realizadas dentro del marco de la ley, y
no existe conexión alguna entre el origen, procedencia o destino de los bienes
afectos al Fideicomiso, o los productos que tales generery con actividades
ilícitas o de apoyo a grupos terroristas. Así mismo declara que, hasta donde es

de su conocimiento, el Patrimonio del Fideicomiso se encuentra libre de toda
clase de gravámenes, limitaciones de dominio, cargas, derechos de terceros u
otros derechos, salvo por lo establecido el Contrato de Fideicomiso/ por lo que
dicho Patrimonio del Fideicomiso se puede entregar al Fiduciario Sustituto, sin
ser necesaria la autorización o comparecencia de persona distinta a las que
suscriben este Convenio.

h) Hasta donde es de su conocimiento, a la fecha del presente Convenio no existe,
incluyendo de manera enunciativa más no limitaüva, liügio, juicio o
procedimiento judicial alguno o de cualquier otra índole que se le hubiere
notificado, pendiente o en trámite ante cualquier tribunal, dependencia
gubemamental o árbitro, ni tiene conocimiento de circunstancia alguna que de
origen a que se inicie acción, juicio o procedimiento alguno, de cualquier
naturaleza en contra del mismo, que afecte o pueda afectar al Patrimonio del
Fideicomiso o los documentos y/o derechos relacionados con el mismo.

i) EI Fideicomiso no se encuentra, ni la celebración de este Convenio resultará en
que el Fideicomiso se encuentre: (i) en estado de insolvencia o sujeto a un
procedimiento de quiebra o concurso mercantil en cualquiera de sus etapas;
(ii) en incumplimiento general de sus obligaciones; o (iii) en un procedimiento
de liquidación o algún otro de naturaleza análoga.

i) Ha sido debidamente instruido para comparecer y celebrar este Convenio en
los términos aquí contenidos, así como cualquier documento, instrumento,
aviso derivado de o relacionado con este Convenio o con la operación
contemplada dentro del mismo, de conformidad con la notificación de
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sustitución a que se refiere las Resoluciones Unánimes, y a las propias
Resoluciones Unánimes, mismas que se adjuntan a la presente como Anexo
"B',.

k) El Fideicomiso cuenta con estados financieros de los tres últimos meses, los
cuales se acompañan al presente Convenio como Anexo "C" que reflejan la
situación financiera del patrimonio del Fideicomiso y la integración de la
totalidad de los bienes, derechos y obligaciones que conforman el Patrimonio
del Fideicomiso y no existen otros pasivos de cualquier naturaleza
(incluyendo, sin limitación alguna, cualquier pasivo contingente), qr" deban
pagarse con cargo al patrimonio del Fideicomiso, distintos de aquéllos que
aparecen registrados en los referidos estados financieros.

l) Ha cumplido y se encuentra en cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a su cargo derivadas del Fideicomiso y de los demás actos,
contratos, convenios y documentos que ha suscrito en su carácter de Fiduciario
del Fideicomiso con relación a la operación y administración del Patrimonio
del Fideicomiso, incluyendo los Documentos de la Emisión (los "Documentos
del Fideicomiso")

m) A la fecha de suscripción del presente Convenio, no se le adeuda cantidad
alguna por concepto de gastos, honorarios, comisiones y demás erogaciones
que se hubieren generado con motivo del Fideicomiso.

n) Ha cumplido cabal y oportunamente todas y cada una de las obligaciones a su
cargo derivadas del Fideicomiso en los términos de éste y las instrucciones
recibidas para tales efectos.

o) Los Antecedentes contenidos en el presente Convenio son ciertos y fueron
elaborados de conformidad con la información proporcionada por el
Fideicomitente.

p) Ha proporcionado al Fiduciario Sustituto toda la información y
documentación relacionada al Fideicomiso que tenía en su poder y que ha sido
solicitada por el Fiduciario Sustituto; 1o anterior a entera satisfacción del
Fideicomitente y Fiduciario Sustituto.

q) Recibió del Representante Común en su oportunidad y a su entera
conformidad, antes de la celebración del presente Convenio e inclusive previo
a la entrega de sus datos o los de su personal a este, el aviso de privacidad que
se contiene en la página de internet www.monex.com.mx

II. Declara el Fiduciario Sustituto por conducto de sus delegados fiduciarios, que /y
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a) Es una institución de crédito legalmente constituida y existente de
conformidad con las leyes de México y autorizada para actuar como
institución fiduciaria en las operaciones a que se refiere el capítulo 46 (cuarenta
y seis), fracción XV (quince romano) de la Ley de Instituciones de Crédito
vigente, según consta en la última compulsa de estatutos bajo la escritura
pública número 105,372 de fecha 01 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe
del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública número L

de la Ciudad de México.

b) Habiendo analizado el texto, patrimonio, alcance y consecuencias legales del
Fideicomiso, así como los requerimientos de servicio y las obligaciones
jurídicas y contractuales que el mismo representa, está de acuerdo y acepta
celebrar el presente Convenio para actuar como nuevo fiduciario del
Fideicomiso y asumir todos los derechos y obligaciones del Fiduciario
Sustituido bajo el Fideicomiso en y a partir de la Fecha Efectiva (según dicho
término se define más adelante), en el entendido, que hasta donde es de mi
conocimiento la información y documentación proporcionada por el Fiduciario
Sustituido y/o el Fideicomitente, según corresponda, es veraz, completa y
suficiente para asumir razonablemente dicho cargo.

c) Sus delegados fiduciarios cuentan con facultades suficientes y necesarias para
actuar en nombre y representación del Fiduciario Sustituto las cuales no les
han sido revocadas ni en forma alguna modificadas o limitadas a la fecha de
firma del presente Convenio, según consta en la escritura pública 104,866 de
fecha L0 de octubre de2024, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y
Bandera, titular de la notaría pública número 1 de la Ciudad de México.

d) (i) La celebración del presente Convenio ha sido debidamente autorizada
mediante los actos y procedimientos necesarios para ello; (ii) el presente
Convenio y los demás documentos a que se refiere el mismo constituyen
obligaciones legales, válidas y exigibles de conformidad con sus términos; y
(iii) la celebración del presente Convenio y de los demás documentos a que
éste se refiere, así como el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
estos, no se opondrán o darán como resultado una violación o incumplimiento
bajo ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el cual esté
obligado, o a cualquier acuerdo, decreto o sentencia de cualquier tribunal,
entidad u órgano gubernamental.

e) Derivado de la celebración del presente Convenio, le ha explicado al
Fideicomitente en forma inequívoca el valor y consecuencias legales de los
preceptos legales aplicables a las insütuciones financieras, incluyendo 1o

establecido en la fracción XIX (diecinueve romano) del artículo 106 (ciento seis)
de la Ley de Insütuciones de Crédito, así como 1o dispuesto en la Circular
1./2005 (uno diagonal dos mil cinco) emitida por el Banco de México y

6
r



publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintitrés de junio de dos
mil cinco, referente a las Prohibiciones Legales aplicables a las operaciones de
fideicomisos.

f) Ha hecho saber inequívocamente a las Partes el contenido de los incisos b), c),

d), e), f) y g) de la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de

Crédito y el texto aplicable de la Circular 1/2005 y las modificaciones a dicha
Circular emitidas por el Banco de México, respecto a las prohibiciones que la
limitan en términos de ley y de las disposiciones vigentes.

g) Ha recibido del Fiduciario Sustituido toda la información (incluyendo la
información KYC de las partes) y documentación relacionada al Fideicomiso
que tenía en su poder; reservándose el derecho de requerir al Fideicomitente,
cualquier inJormación y documentación adicional que razonablemente sea

necesaria para completar el expediente del Fideicomitente.

h) Le ha sido entregada una copia simple del Contrato de Fideicomiso, los
Convenios Modificatorios y demás Documentos del Fideicomiso señalados en

la Cláusula Quinta del presente Convenio, mismos que le fueron entregados
por el Fiduciario Sustituido y / o el Administrador, y estos han declarado
corresponden con los Documentos del Fideicomiso que tienen disponibles a la
fecha de celebración del presente, por lo anterior ha tenido la oportunidad de
revisarlos y familiarizarse con todos los términos y condiciones contemplados
en estos por lo que, con base en dicho conocimiento, está de acuerdo con los
términos de los mismos y es su intención llevar a cabo la celebración de este
Convenio, y asumir el cargo de fiduciario del Fideicomiso, en los términos y
condiciones indicados en este Convenio.

i) De conformidad con lo establecido en el artículo 'J,42 de la Ley de Instituciones
de Crédito vigente, en relación con el derecho a la privacidad de las Partes, el
Fiduciario Sustituto dará el carácter de confidencial a toda la información y
documentación que le entregó el Fiduciario Sustituido y / o el Administrador
relacionada con el Fideicomiso.

i) Conoce las necesidades del Fideicomitente en virtud del Fideicomiso, así

como los fines que se pretenden seguir y, en consecuencia, está de acuerdo en
celebrar el presente Convenio de Sustitución con el carácter de Fiduciario
Sustituto y desempeñar tal función de conformidad con lo previsto en el
presente Convenio.

k) En este acto y con fines administrativos, manifiesta que como Fiduciario
Sustituto, asignará al presente Fideicomiso el número 188113

L
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l) Le informó y dio a conocer al Fideicomitente y al Fiduciario Sustituido el

contenido del Aviso de Privacidad de Banco Citi México, S.A., Institución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, señalando como domicilio para
tales efectos el indicado en dicho Aviso de Privacidad, el cual se encuentra
disponible para su consulta en la página de internet
www.citi.com/mexico/privacidad, mismo que se da por reproducido
íntegramente y se entiende parte del presente Convenio, como si a la letra se

insertase.

m) Recibió del Representante Común en su oportunidad y a su entera
conformidad, antes de la celebración del presente Convenio e inclusive previo
a la entrega de sus datos o los de su personal a este, el aviso de privacidad que
se contiene en la página de intemet www.monex.com.mx

III. Declara BlackRock, en su carácter de Fideicomitente,
Fideicomisario en Segundo Lugar, respectivamente, por
apoderados, que:

Administrador y
conducto de sus

a) Es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, debidamente
constituida y válidamente existente conforme a las leyes de México, según
consta en la escritura pública número 84,139 de fecha 6 de agosto de 2018,

otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número
1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de México bajo el

folio mercantil número N-2018063626.

b) Sus apoderados cuentan con las facultades y poderes suficientes y necesarios
para celebrar el presente Convenio, las cuales a la fecha de firma del presente
Convenio no le han sido modificadas, revocadas ni limitadas en forma alguna,
según consta en la escritura 266,460 de fecha 23 de enero de 2025, otorgada
ante la fe del licenciado Cecilio Gonzálezl|l4árqtsez, titular de la notaría pública
número 1"51" de la Ciudad de México.

c) Por así favorecer a sus intereses en su carácter de Fideicomitente comparece a
la celebración del presente Convenio para darse por enterado de la celebracióry
términos y contenido del mismo; así mismo, en su carácter de Administrador
actúa de conformidad con lo establecido en las Resoluciones Unánimes, 1l es su
intención comparecer y celebrar el presente Convenio para sustituir en forma
expresa y de manera irrevocable al Fiduciario Sustituido, como fiduciario del
Fideicomiso.

d) La celebración, otorgamiento y cumplimiento del presente Convenio y los
documentos relacionados con el mismo, han sido debidamente autorizados e

instruidos y no violan, contravienen o se oponen o constituyen r
incumplimiento alguno bajo la legislación que le resulta aplicable o las/),
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obligaciones derivadas bajo cualquier otro contrato, crédito, acuerdo, convenio
u otro instrumento del cual sea parte o mediante el cual él o cualquiera de sus
activos y/o derechos puedan estar obligados o afectados, en relación con el
Fideicomiso.

e) No le ha sido notificado, ni tiene conocimiento de circunstancia alguna,
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, de procedimiento
judicial alguno o de cualquier otra índole que afecte o pueda afectar la validez
del Fideicomiso o los documentos relacionados con el mismo.

f) Que de conformidad con las Disposiciones de Carácter General a que se refiere
el artículo L15 (ciento quince) de la Ley de Instituciones de Crédito, hasta
donde es de su conocimiento, manifiesta que los bienes, derechos y recursos
que se encuentlan en el Patrimonio del Fideicomiso para el cumplimiento de
sus fines, provienen de fuentes lícitas y no existe conexión alguna entre el
origen, procedencia o destino de los bienes afectos al Fideicomiso o los
productos que tales generen y actividades ilícitas o de apoyo a grupos
terroristas; por lo que manifiesta su conformidad en que el Fiduciario Sustituto
se reserve el derecho de verificar tal circunstancia o bien en proporcionar a este
último y a las autoridades competentes, la información que le requieran en su
carácter de Fideicomitente y/o Administrador del Fideicomiso.

g) No están incluidos, ni son directa ni indirectamente controlados, por personas
físicas o morales que aparezcan en listas nacionales o intemacionales de
sanciones o medidas restrictivas emitidas por autoridades competentes,
incluyendo, sin limitarse a, la Oficina de Control de Activos Extranjeros
(OFAC) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, la Lista de
Personas Bloqueadas (SDN List), la Red de Control de Delitos Financieros
(FlnCEN) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, la lista de
personas bloqueadas de la Unidad de Inteligencia Financiera en México, o
cualquier otra lista emitida por organismos nacionales o extranjeros en materia
de prevención de lavado de dinero, financiamiento al terrorismo, combate a la
corrupción o, en general, prevención de delitos.

h) Cuentan con políticas, procedimientos y controles internos efectivos,
adecuados y actualizados para prevenir, detectar y reportar operaciones que
pudieran estar relacionadas con recursos de procedencia ilícita, actos de
corrupción, {inanciamiento al terrorismo o cualquier otra actividad ilícita
conforme a la legislación aplicable.

i) Ha enfregado toda aquella información o documentación que ha sido
requerida por el Fiduciario Sustituto de conformidad con las Disposiciones de
Carácter General a que se refiere el artículo L15 (ciento quince) de la Ley de
Instituciones de Crédito y demás disposiciones reglamentarias y politicas,ll4
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intemas del Fiduciario Sustituto. Asimismo, proporcionará cualquier
información y/o documentación al Fiduciario Sustituto cuando a este le sea

requerida por autoridades de carácter fiscal, judicial, penal o administrativas.

j) Reconoce y acuerda que este Convenio impone un deber a cargo de todas las
Partes, salvo al Fiduciario Sustituido, para rendir al Fiduciario una
actualización anual de la información solicitada por escrito por dicho
Fiduciario Sustituto, bajo las Políticas de Identificación y Reconocimiento de
Clientes de Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Citi México, División Fiduciaria (identificadas como "Know Your
Customer"), de conformidad con los términos previstos en las Disposiciones de
Carácter General a que se refiere el artículo 115 (ciento quince) de la Ley de
Instituciones de Crédito.

k) Reconoce que obtuvo del profesionista, despacho, o firma de su elección, la
asesoría y apoyo en cuanto al alcance y el cumplimiento de las obligaciones
relacionadas con el FATCA y el CRS, por lo que, previa solicitud por escrito
del Fiduciario, coadyuvatá y entregará la información que le sea solicitada
para dar cumplimiento a los reportes aplicables.

1) Los actos que realice al amparo del presente Convenio, han sido y serán con el
producto normal de sus actividades y que los bienes y/o derechos que aporta
o aportará su representada por la suscripción del presente Convenio de
sustitución fiduciaria, en ningún caso provienen, y se compromete hacer sus
mejores esfuerzos, mediante políticas internas para que en el futuro no
provengan/ de actividades ilícitas que tengan o puedan representar la comisión
de cualquier delito, en especial los previstos en los artículos 139 al 139

Quinquies, 148 Bis y 400 Bis del Código Penal Federal, por lo que
expresamente manifiesta su conformidad en que el Fiduciario Sustituto se

reserve el derecho de verificar tal circunstancia en cualquier momento.

m) Ha instruido al Fiduciario Sustituido en su carácter de Administrador para
que: (i) prepare y entregue los estados de cuenta, estados financieros y toda la
información relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso y (ii) rinda cuentas
en relación con su administración y el Patrimonio del Fideicomiso y (iii)
celebre y suscriba el presente Convenio y cualesquier otros documentos,
instrumentos, avisos derivados de o relacionados con dicho Convenio o con la
operación contemplada en el mismo.

n) Mediante este acto entrega al Fiduciario Sustituto la información y
documentación relacionada con el Fideicomiso, el Patrimonio del Fideicomiso,
o cualesquier Documentos de la Operación que tiene en su poder.

o) Ha recibido una explicación en forma inequívoca de parte del Fiduciario
Sustituto del valor y las consecuencias legales de lo dispuesto por la fracción
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XIX (diecinueve romano) del artículo 1.06 (ciento seis) de la Luy de
Instituciones de Crédito, así como lo dispuesto en la Circular 1/2005 (uno
diagonal dos mil cinco) emitida por el Banco de México y publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día veintitrés de junio de dos mil cinco según
el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, referente a las Prohibiciones
Legales aplicables a las operaciones de fideicomiso.

p) Con anterioridad a la firma del presente Convenio, el Fiduciario Sustituto le
invitó y sugirió obtener del profesionista, despacho, o firma de su elección la
asesoría y apoyo en cuanto al alcance, consecuencias, trámites, implicaciones y
en general cuestiones legales y fiscales directa o indirectamente relacionadas
con el presente Convenio, así como su apoyo en la evaluación del riesgo legal y
fiscal del texto definitivo a firmarse, toda vez que el Fiduciario Sustituto, ni el
Fiduciario Sustituido, no se hacen responsables de tales cuestiones, por lo que
no garantiza ni asegura que la estructura legal y fiscal contenida en el presente
Convenio no sea alterada con subsecuentes modificaciones a la legislación
fiscal y los impactos fiscales e impositivos puedan modificarse. Por lo anterior,
declara que procedió a obtener la asesoría legal, fiscal y corporativa
correspondiente a fin de proceder a la formalización del presente Convenio.

q) Los estados financieros del Fideicomiso cumplen con las Normas
Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en ingles); hasta
donde es de su conocimiento no contienen datos erróneos, ni omiten hechos o
cualquier otra información relevante.

r) Manifiesta su aceptación a los términos y condiciones del presente Convenio,
en su carácter de Administrador del Fideicomiso, conforme a lo establecido en
la Cláusula 5.1, del Contrato de Fideicomiso.

s) Para la formalización del presente Convenio solicitó y recibió de terceras
personas, distintas al Fiduciario Sustituto y del Fiduciario Sustituido, la
asesoría legal y fiscal necesaria para efectos de conocer los alcances legales y
fiscales que derivan de la celebración del presente Convenio.

9 Recibió del Representante Comrln en su oportunidad y a su entera
conformidad, antes de la celebración del presente Convenio e inclusive previo
a la entrega de sus datos o los de su personal a este, el aviso de privacidad que
se contiene en la página de intemet www.monex.com.mx.

IV. Declara el Representante Común, por conducto de su apoderado, que:

a) Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
válidamente existente con-forme a las leyes de México y está debidamentet11



autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como
una casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción
XIII del artículo 17'L de la LMV.

b) La celebración de este Convenio y el cumplimiento de sus obligaciones
conforme al presente han sido debidamente autorizados a través de los actos
corporativos necesarios, en su caso/ y no contravienen o resultan en
contravención de (i) cualquier disposición establecida en sus estatutos sociales
o cualquier disposición contenida en su escritura constitutiva, (ii) cualquier
obligación, contrato, resolución, licenci4 juicio, decisión u otra orden de la cual
sea parte o por la cual cualquiera de sus activos o capital se encuentren sujetos,
o (iii) cualquier ley, reglamento, circular, orden, o decreto de cualquier
naturaleza.

c) Su apoderado cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente
Convenio en su nombre y representacióry las cuales, a la fecha del presente
Convenio, no le han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna
según consta en la escritura pública número 48,161., de fecha 18 de febrero de
2025, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la
notaría pública número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio
quedo inscrita en folio mercantil número 686 del Registro Público de Comercio
de la Ciudad de México, el día 24 defebrero de2025.

d) Comparece en cumplimiento y de conformidad con las instrucciones de las
Resoluciones Unánimes.

Expuesto lo anterior, las Partes a través de sus delegados fiduciarios o apoderados, según
corresponda, están de acuerdo en otorgar este convenio con sujeción a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- SUSTITUCIÓN DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. - Con efectos a partir de
esta fecha (la "Fecha Efectiva") y conforme al Consentimiento, las Resoluciones Unánimes,
así como lo establecido en la Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicomiso inciso (S) y lo
establecido en el presente Convenio, en este acto se formaliza en forma expresa y de
manera irrevocable la sustitución de la institución denominada CIBanco, S.A., Institución
de Banca Múltiple como fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado
con el número CIB/31"43 con el carácter de Fiduciario Sustituido por la institución
denominada Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Citi México, División Fiduciaria en su carácter de Fiduciario Sustituto, constituyéndose
en consecuencia el Fiduciario Sustituto para todos los efectos a que haya lugar como
fiduciario del Fideicomiso de conformidad con los términos establecidos en el presente
Convenio. En virtud de lo anterior, las Partes reconocen que el Fideicomiso a partir de la ,

Fecha Efectiva del presente Convenio se identificará con el número '1,88119' en losrff
U
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registros del Fiduciario Sustituto de conformidad con lo establecido en el inciso i), numeral
II del apartado de Declaraciones del presente Convenio.

Como resultado inmediato y directo de la sustitución fiduciaria a que se refieren los
párrafos anteriores, el Fiduciario Sustituto asume todos y cada uno de los derechos y
obligaciones del Fiduciario Sustituido bajo el Fideicomiso y los que por ley le
corresponden, de conformidad con los términos del presente Convenio.

SEGUNDA.- CARÁCTER DE FIDUCIARIO. A partir de la fecha de firma del presente
Convenio el Fiduciario Sustituto actuará como fiduciario en el Fideicomiso sujeto a los
términos y condiciones del presente Convenio, y en lo conducente actuará como
causahabiente del Fiduciario Sustituido y será titular de y asumirá, los derechos y
obligaciones derivados del Fideicomiso a cargo del Fiduciario Sustituido, en los actos y
contratos en los que haya participado, obligándose a cumplir en los términos previstos en
el presente Convenio y en su carácter de Fiduciario con las obligaciones previstas en el
Fideicomiso, en los demás Documentos del Fideicomiso y en la legislación aplicable, más
no responderá por cualquier acto derivado de la negligencia, dolo, mala fe o impericia del
Fiduciario Sustituido, ni por cualquier reclamación relacionada con la actuación del
Fiduciario Sustituido en contravención con los fines del Fideicomiso, su deber fiduciario o
la legislación aplicable.

El Fiduciario Sustituto en este acto acepta el cargo de fiduciario del Fideicomiso que se le
confiere protestando su fiel y legal desempeño y en consecuencia se subroga en los
derechos y obligaciones que le derivan en dicho catáctet, siendo a partir de la Fecha
Efectiva y hasta la terminación del Fideicomiso, el Fiduciario Sustituto el titular del
Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido, que el Fiduciario Sustituido mantendrá
abiertas y será responsable del manejo y operación de las Cuentas del Fideicomiso y de la
realización de ciertos actos durante el Periodo de Transición (según dicho término se

define más adelante), de conformidad con los términos establecidos en el presente
Convenio, así como con los Fines del Fideicomiso; en el entendido, además, que el
Fiduciario Sustituto no podrá renunciar por ninguna causa como fiduciario del
Fideicomiso durante los 2 (dos) años contados a partir de la Fecha Efectiva, y una vez
transcurrido dicho periodo de 2 (años), el Fiduciario Sustituto podrá renuncia únicamente
en el supuesto a que se refiere el artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito.

Derivado de lo anterior, las Partes en este acto designan al Fiduciario Sustituido, quien en
este acto acepta dicha designación, como depositario de todos y cada uno de los recursos
que se encuentran depositados en, o que sean depositados de forma posterior a, la Fecha
Efectiva en las Cuentas del Fideicomiso. El Fiduciario Sustituido como depositario de
dichos recursos tiene todos los derechos y obligaciones que le son propios a los
depositarios, incluyendo en los términos de los artículos 25'J.6, 2522 y demás artículos
relativos del Código Civil Federal y sus artículos correlativos de los Códigos Civiles
aplicables en las entidades federativas de México, asumiendo también las obligaciones a

que se refieren los artículos 400 a 402 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
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Crédito, así como conforme a lo previsto en los artículos 332, 334 y 335 del Código de
Comercio.

El Fiduciario Sustituido, por su propia cuenta (salvo que expresamente se disponga lo
contrario), deberá: (a) cooperar de buena fe con el Fiduciario Sustituto, BlackRock y el
Representante Común; y (b) preparar, suscribir y entregar oportunamente todos los
instrumentos y documentos, así como llevar a cabo todas las acciones que resulten
necesarias para implementar la sustitución fiduciaria a favor del Fiduciario Sustituto. Sin
limitar la generalidad de lo anterior, el Fiduciario Sustituido deberá, conforme a las
instrucciones que para tales efectos reciba del Fiduciario Sustituto, o/ en su caso, del
Administrador en favor del Fiduciario Sustituto contando con el consentimiento del
Fiduciario Sustituto (cuyo consentimiento conste en un correo electrónico por parte del
Fiduciario Sustituto), según corresponda, (i) realizar, ante las instituciones financieras en
las que se encuentren abiertas las Cuentas del Fideicomiso, todos los actos necesarios para
ceder y transmitir la titularidad de las Cuentas del Fideicomiso al Fiduciario Sustituto, (ii)
firmar cualquier notificación que resulte necesaria a efecto de notificar a cualquier persona
la cesión y transmisión de la titularidad de las Cuentas del Fideicomiso a favor del
Fiduciario Sustituto o la sustitución de las Cuentas del Fideicomiso por las nuevas Cuentas
del Fideicomiso, según corresponda y (iii) celebrar cualquier convenio, contrato o
notificación que se requiera para formalizar la transmisión de todos los bienes, derechos y
obligaciones que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo comparecer ante
notario público para formalizar e inscribir la subrogación respecto de cualquier bien que
forme parte del mismo.

Las Partes acuerdan que el Fiduciario Sustituto no asume ni asumirá ninguna
responsabilidad por: (a) la administración que hubiere hecho el Fiduciario Sustituido
respecto al Fideicomiso, ni asume responsabilidad alguna de la existencia, origen y
legitimidad de los bienes y derechos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso, al
recibirlos, tal y como son transmitidos por el Fiduciario Sustituido en los términos del
presente Convenio; ni (b) por actos del Fiduciario Sustituido realizados con anterioridad a

la fecha del presente Convenio; por lo que la celebración del presente Convenio no
convalida, ni convalidará los actos que hayan sido o sean realizados por el Fiduciario
Sustituido en la administración del Fideicomiso, ni la validez de los mismos en términos
del presente Convenio. Lo anterior, toda vez que las obligaciones y responsabilidades del
Fiduciario Sustituto con relación al Patrimonio del Fideicomiso, nacen a partir de la Fecha
Efectiva en los términos del mismo y la entrega total (real o jurídica) del Patrimonio del
Fideicomiso en términos del presente Convenio.

Asimismo, las Partes reconocen y aceptan que/ a partir de la fecha de firma y derivado de
la sustitución fiduciaria (i) cualquier referencia al Fiduciario Sustituido en cualquier
contrato, convenio, instrumento o documento que haya sido celebrado por el Fiduciario
Sustituido o haya sido emitido a favor del Fiduciario Sustituido, en su carácter de
fiduciario del Fideicomiso, se entenderá, a partir de la Fecha Efectiva y única y
exclusivamente con efectos a partir de dicha Fecha Efectiva, realizada al Fiduciario
Sustituto, en el entendido que ef Fiduciario Sustituido conserva las obligaciones que hasta#
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la Fecha Efectiva se generaron derivado de su actuación como Fiduciario y aquellas
pactadas durante el Periodo de Transición, tal como se han acordado en el presente
Convenio.

TERCERA.- TRANSMISION DEL PATRIMONIO; BIENES, DERECHOS Y
OBLIGACIONES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. En virtud
de la sustitución en el cargo de fiduciario del Fideicomiso, el Fiduciario Sustituto asume el
carácter de Fiduciario del Fideicomiso, aceptando todas y cada uno de los derechos y
obligaciones inherentes a su cargo en términos del presente Convenio.

El Fiduciario Sustituido, en este acto, entrega la titularidad de los bienes, derechos y
obligaciones del Patrimonio del Fideicomiso bajo y en los términos del presente Convenio,
el cual guarda la situación prevista en los estados financieros dictaminados del
Fideicomiso y los estados de cuenta del Fideicomiso, de los tres últimos meses disponibles,
que se acompañan al presente como Anexo "C" mismos que reflejan cualquier acto o
situación que, hasta donde es de su conocimiento y en cumplimiento de sus obligaciones
al respecto, afecte o pudiera afectar a los bienes, derechos u obligaciones que integran el
Patrimonio del Fideicomiso. En virtud de lo dispuesto en el presente instrumento, las
Partes acuerdan que a partir de esta fecha el Fiduciario Sustituto será considerado como el
titular de la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso y para dichos efectos el Fiduciario
Sustituto ha celebrado o celebrará, previa instrucción del Administrador, todos aquellos
actos o gestiones que resulten necesarias conforme a la legislación aplicable para que el
Fiduciario Sustituto funja como titular de la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso en
términos del presente Convenio. Todos los honorarios y gastos relacionados con el
mantenimiento de los bienes, derechos y obligaciones que integran el Patrimonio del
Fideicomiso serán con cargo exclusivamente al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde
éste baste y alcance. Respecto de la entrega del Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario
Sustituto no está obligado, ni será responsable de verificar que la integración de los bienes,
derechos u obligaciones que en su caso reciba en términos del Fideicomiso y el presente
Convenio y sean declarados por el Fiduciario Sustituido, sea adecuado y completo, así
mismo el Fiduciario Sustituto únicamente lo recibe limitándose a aplicarlos de
conformidad con los Fines del Fideicomiso.

CUARTA.- CUENTAS DEL FIDEICOMISO; DERECHOS; EMISNET Y STIV;
ESTADOS DE CUENTA.

(") En virtud de la sustitución que se documenta en el presente Convenio, BlackRock,
en su carácter de Administrador aprueba e instruye en este acto al Fiduciario Sustituto que
lleve a cabo actos tendientes a que (i) se realice el cambio de titular de todas las Cuentas
del Fideicomiso que actualmente se tienen abiertas a nombre del Fideicomiso, las cuales se

relacionan en el Anexo "D" para que el Fiduciario Sustituto sea el nuevo titular de las
Cuentas del Fideicomiso relacionadas con el Patrimonio del Fideicomiso, y (ii) de
conformidad con las instrucciones del Administrador, de manera provisional el Fiduciario
Sustituto abra con entidades relacionadas a su grupo financiero, el mismo número de
cuentas relacionadas en el Anexo "D". Derivado de lo anterior, BlackRock, en su carácter l7I
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de Administrador, con Ia cooperación del Fiduciario Sustituido y el Fiduciario Sustituto,
conjuntamente se obligan a realizar todos los actos y gestiones y se entreguen aquellos
avisos o notificaciones que resulten necesarios para que la entidad financiera en la que se

mantienen aperturadas las Cuentas del Fideicomiso relacionados con el Patrimonio del
Fideicomiso realice el cambio de titular a favor del Fiduciario Sustituto para que funja
como nuevo titular de las Cuentas del Fideicomiso y las respectivas bancas electrónicas,
tanto para usuarios de administración como para usuarios de consulta,

De igual manera el Fiduciario Sustituto, a partir de la Fecha Efectiva realizará ante la
institución en donde se encuentran abiertas las Cuentas del Fideicomiso los procesos para
documentar la transferencia de titularidad de cuentas, así como los proceso para dar de
baja a los apoderados acreditados y los contratos de acceso a la banca electrónica del
Fiduciario Sustituido.

(b) No obstante lo anterior, y sólo en caso de que por cualquier razón no sea posible
realizar el cambio de titular de las Cuentas del Fideicomiso con-forme a lo establecido en el
inciso anterior, el Fiduciario Sustituto, previa instrucción que por escrito reciba del
Administrador dentro del Periodo de Transición abrirá nuevas cuentas en Banco Citi
México, S.A. o en la institución financiera que le sea instruida por el Administrador, para
sustituir las Cuentas del Fideicomisos aperturadas por el Fiduciario Sustituido que se

describen en el Anexo "D" del presente Convenio, en las cuales se mantienen los recursos,
que forman el Patrimonio del Fideicomiso. El Fiduciario Sustituido, previa inst¡ucción del
Administrador, se obliga a transferir, sin reserva ni limitación alguna, dentro de los 3 (tres)
Días Hábiles siguientes a que el Fiduciario Sustituto, en su caso, le notifique por escrito los
datos de las nuevas cuentas, la totalidad de los fondos (con sus rendimientos/ en caso de
haberlos) que se mantengan en ese momento en las Cuentas del Fideicomiso para
posteriormente tramitar su cancelación. Asimismo, el Fiduciario Sustituido se obliga, en
caso de que resulte aplicable, a proporcionar en favor del Fiduciario Sustituto, toda la
información y/o documentación relacionada con dichas cancelaciones y / o terminaciones
de contratos y/o cuentas bancarias que haya celebrado o abierto en nombre del
Fideicomiso con cualesquier terceros.

Para efectos del presente Convenio, "Periodo de Transición" significa, lo que ocurra
primero entre (i) 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la firma del presente
Convenio, o (ii) la fecha en la que se realice totalmente el Canje de los Títulos (según dicho
término se define más adelante) ante el Indeval, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso (e) de la presente Cláusula, en el entendido que, hasta en tanto no se lleve a cabo
totalmente el Canje de los Títulos, el Periodo de Transición continuará vigente.

(d) Con base en lo anterior, el Fiduciario Sustituido en su carácter de depositario o
cualquiera de sus causahabientes, en caso de resultar aplicable, mantendrán en
funcionamiento las Cuentas del Fideicomiso en términos de lo previsto en el Contrato de
Fideicomiso durante el Periodo de Transición y será responsable de la administración y
operación de dichas cuentas y contratos de conformidad con las instrucciones que reciba
del Administrador y del Fiduciario Sustituto, con la finalidad de que se realice el cambio
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de titular de las Cuentas del Fideicomiso o el Fiduciario Sustituto realice el proceso de
apertura de las nuevas Cuentas del Fideicomiso relacionados con el Patrimonio del
Fideicomiso, según resulte aplicable, de conformidad con los incisos (u) y (b) anteriores.

(u) Adicionalmente, el Fiduciario Sustituido; previa instrucción del Fiduciario
Sustituto, o, en su caso, del Administrador en favor del Fiduciario Sustituto contando con
el consentimiento del Fiduciario Sustituto (cuyo consentimiento conste en un correo
electrónico por parte del Fiduciario Sustituto), según corresponda, llevará a cabo
cualesquier avisos o trámites respectivos a través del Sistema de Divulgación EMISNET
que mantiene la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. ('BMV") y del STIV-2
correspondiente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") qr" resulten
necesarios conforme a la legislación aplicable, incluyendo para poder llevar a cabo el canje
(el "Canje de los Títulos") de los títulos que amparan los certificados bursátiles fiduciarios
de proyectos de inversión no amortizables Serie A y Serie B, bajo el mecanismo de
llamadas de capital, identificados con las claves de pizarra "BLKAGPI 18D" y "BLKAGPI
23D" (conjuntamente, los "Títulos") ante S.D. Indeval Institución para el Depósito de
Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), para que se haga constar la sustitución del fiduciario
ante las autoridades correspondientes. En virtud de lo anterior y hasta que se realice el
Canje de los Títulos en términos de la legislación aplicable, será el Fiduciario Sustituido;
previa instrucción del Administrador, el responsable de presentar cualquier publicación,
envío de información o avisos del Fideicomiso ante la CNBV BMV e Indeval de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y una vez realizado el Canje de los Títulos,
(i) el Fiduciario Sustituido se obliga a llevar a cabo la cancelación de todos los usuarios del
Sistema de Divulgación EMISNET o de cualquier otro sistema en el que tenga facultades
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso, y (ii) el Fiduciario Sustituto adquirirá
plenamente estas obligaciones de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Por lo
anterior, el Fiduciario Sustituto queda liberado de cualquier obligación relacionada con la
publicación, envío de información o avisos del Fideicomiso que deban realizarse en
términos de lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, hasta que se realice el Canje de los
Títulos en los términos previstos en el presente inciso.

(f) El Fiduciario Sustituido adicionalmente entrega en este acto al Fiduciario Sustituto,
a BlackRock, en su carácter de Administrador del Fideicomiso y al Representante Común
una copia de los estados de cuenta relacionados con las Cuentas del Fideicomiso que
forman parte del Patrimonio del Fideicomiso, correspondientes a los últimos 3 (tres)
meses/ los cuales se agregan al presente como Anexo "C" y/ en su caso, posteriormente
entregarán el estado de cuenta más reciente en el que se reflejen los saldos de las Cuentas
del Fideicomiso, derivado de lo señalado en el inciso a anterior. En este sentido,
BlackRock, en su carácter de Administrador y el Representante Común tendrán un plazo
de 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha en que reciban los estados de
cuenta de fecha más reciente para revisar y/ en su caso, proporcionar comentarios o
solicitar aclaraciones respecto de dichos reportes o estados de cuenta. Si cualesquiera de
dichos comentarios o aclaraciones son solicitados, el Fiduciario Sustituido atenderá dichos
comentarios o solicitudes de aclaración y volverá a entregar dichos estados de cuenta. En
caso de que BlackRock, en su carácter de Administrador, y el Representante Común no
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proporcionen comentarios o soliciten aclaraciones dentro de dicho plazo de 90 (noventa)
días naturales, los estados de cuenta se entenderán como aceptados por BlackRock y el

Representante Comúry en su carácter de Administrador y Representante Común,
respectivamente, sin perjuicio de lo anterior, el Fiduciario Sustituido continuará siendo
responsable de cualquier en caso de negligencia, dolo, mala fe o impericia con respecto a la
información que se contenida en dichos estados de cuenta.

QUINTA.- DOCUMENTOS DEL FIDEICOMISO. El Fideicomitente ha entregado al
Fiduciario Sustituto en o con anterioridad a la fecha del presente Convenio para el

desempeño de su cargo como Fiduciario Sustituto un tanto original o copia certificada de

(i) el Contrato de Fideicomiso Original; y (ii) el Convenio Modificatorio del mismo; y copia
simple de (iii) cualquier información que, en su caso/ documente la aportación de los
bienes al Patrimonio del Fideicomiso; (iv) copia de los títulos (vigentes) que documenta los
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables Serie A y
Serie B, bajo el mecanismo de llamadas de capital, identificados con las claves de pizarra
"BLKAGPI 1.8D" y "BLKAGPI 23D"; (v) las actas en las cuales se designaron a los
miembros del Comité Técnico; (vi) copia simple de la cédula de identificación fiscal del
Fideicomiso y la constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el
SAT; (vii) poderes otorgados por el Fideicomiso; (viii) contratos materiales celebrados en
cumplimiento a los Fines del Fideicomiso; y (ix) los documentos que acrediten la
participación del Fideicomiso en las Inversiones. Asimismo, a solicitud del Fideicomitente,
el Fiduciario Sustituido o cualquiera de sus causahabientes, en caso de resultar aplicable,
acuerda entregar durante el Periodo de Transición, al Fiduciario Sustituto para el
desempeño de su cargo como Fiduciario Sustituto, copia simple (o, en caso de que el

Fiduciario Sustituto 1o solicite razonablemente para el cumplimiento de los Fines del
Fideicomiso, copia certificada con cargo al Patrimonio del Fideicomiso) de toda la
documentación que razonablemente pueda compartir de conformidad con sus políticas
intemas y se encuentre relacionada con el Fideicomiso, tales como, registros e información
fiscal, contable y financiera del Fideicomiso, que ha sido generada en cumplimiento de lo
estipulado en el Contrato de Fideicomiso, de los contratos accesorios y/o escrituras
públicas, que obran en su poder relacionadas con el Fideicomiso, el Patrimonio del
Fideicomiso, y en general todos y cada uno de los documentos que el Fiduciario Sustituido
mantiene en sus expedientes respecto del Fideicomiso.

El Fiduciario Sustituido conservará la información y documentación relacionada con el

Contrato de Fideicomiso y el Patrimonio del Fideicomiso por al menos diez (10) años

cumpliendo con las obligaciones derivadas de los ordenamientos legales aplicables, así

como las políticas de la propia institución, por lo que entregará al Fiduciario Sustituto
copia de aquellos contratos, convenios, instrumentos o documentos, que este le solicite
obligándose a proporcionar al Fiduciario Sustituto cualquier documento o información
adicional que el Fiduciario Sustituto requiera en los términos y plazos indicados en el
presente Convenio en relación con la operación y cumplimiento de los fines del Contrato
de Fideicomiso o de cualquier documento que derive de las Disposiciones de Carácter
General a que se refiere el artículo L15 (ciento quince) de la Ley de Instituciones de Crédito
emitidas por la SHCP, incluyendo copias de registros, transferencias, pagos, estados de
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cuenta y reportes. El Fiduciario Sustituido deberá entregar, dentro de los 10 (diez) Días
Hábiles siguientes a la fecha en que le sea solicitado, cualquier documento o información
relacionada con el Contrato de Fideicomiso que, le requiera el Fiduciario Sustituto con
posterioridad a la Fecha Efectiva.

El Fiduciario Sustituido, dentro del plazo de 90 (noventa) días naturales contados a partir
de la Fecha Efectiva, cooperará de buena fe con el Fiduciario Sustituto, el Fideicomitente
y / o el Administrador en la preparación, suscripción y entrega de los instrumentos y
documentos, así como llevar a cabo todas las acciones que para tales efectos le sean
requeridos, para formalizar y consumar la Sustitución Fiduciaria a favor del Fiduciario
Sustituto.

SEXTA.- RATIFICACIÓN. BlackRock ratifica todas las instrucciones emitidas al
Fiduciario Sustituido con anterioridad a la presente fecha en su carácter de Fideicomitente
y Administrador, que hayan sido otorgadas en términos del Fideicomiso.

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES. Sin perjuicio de lo establecido en el presente
Convenio, las Partes (salvo el Fiduciario Sustituido) acuerdan que/ en un plazo que no
exceda de 90 (noventa) Días Hábiles a partir de la Fecha Efectiva, el Fiduciario Sustituto
tendrá el derecho de solicitar al Administrador rcalizar modificaciones al contenido del
Fideicomiso y los Documentos de la Emisión únicamente en cuanto al contenido y alcance
de sus obligaciones para reflejar sus políticas internas y el Administrador hará sus mejores
esfuerzos para realizar dichas modificaciones y presentar cualquier trámite que se

requiera ante las autoridades correspondientes. Lo anterior, en el entendido de que dichas
modificaciones no deberán contener obligaciones, liberaciones de responsabilidad o
indemnizaciones adicionales al Fiduciario Sustituido, Fiduciario Sustituto y/ o al
Representante Común, conforme a 1o establecido en el Fideicomiso.

Lo anterior no implicará afectación, extinción o novación de los actos, operaciones o
consentimientos previos. En tanto se Íormaliza dicha reexpresión, el Contrato de
Fideicomiso continuará vigente en sus términos.

OCTAVA.- PODERES. El Fiduciario Sustituido señala que/ a partir de la fecha de firma
del presente Convenio, se deja sin efecto legal alguno y revoca los poderes otorgados por
este en relación con el Fideicomiso, los cuales se indican en el documento que se agrega al
presente Convenio como Anexo "E" incluyendo sin limitar, cualquier otro poder,
comisión o mandato otorgado por el Fiduciario Sustituido a cualquier tercero y cuya
referencia no se haya incluido en el documento antes citado.

En virtud de lo anterior, el Fiduciario Sustituto no responderá de los actos o ejercicio de los
poderes que han sido revocados de conformidad con la declaración realizada por el
Fiduciario Sustituido, así mismo, el Fideicomitente libera al Fiduciario Sustituto de
cualquier responsabilidad en relación con los poderes otorgados durante la gestión del
Fiduciario Sustituido y aquellos actos, que en su caso y a partir de esta fecha, lleven a cabo
los apoderados en ejercicio de poderes otorgados por el Fiduciario Sustituido en relación
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con el Fideicomiso y que no hayan sido referidos expresamente, revocados y de los cuales
no se haya realizado la notificación correspondiente, por lo que en caso de que se cause
algún daño o perjuicio al Fiduciario Sustituto, se indemnizará al Fiduciario Sustituto con el
Patrimonio del Fideicomiso hasta donde alcance por no haber realizado la revocación o
notificaciones correspondientes de conformidad con la declaración realizada por el
Fiduciario Sustituido en términos de lo previsto en la legislación aplicable.

NOVENA.- NUEVOS PODERES. En este acto el Fiduciario Sustituto, se obliga a otorgar
en instrumento por separado, los poderes en los términos y a las personas que
previamente le instruya BlackRock, en su carácter de Administrador del Fideicomiso, o a
la parte que en términos del Fideicomiso esté autorizada para ello, ya sean a favor de éste
o de uno o más terceros designados por el mismo.

DÉCIMA.- COMISIONES, GASTOS Y HONORARIOS. El Fiduciario Sustituido
manifiesta que el Fideicomitente no le adeuda cantidad alguna por concepto de gastos,
honorarios, comisiones y demás erogaciones que se generaron a su favor con motivo del
Fideicomiso, por lo que no se reserva reclamación ni acción alguna, ni presente ni futura
que ejercitar en su contra por ese concepto, otorgándole el finiquito más amplio que en
derecho proceda por tal concepto, pero reservándose cualquier acción necesaria en
relación con cualesquiera honorarios, impuestos, derechos o contribuciones que se le
reclamen en relación con el Fideicomiso o los actos realizados por el Fiduciario Sustituido
en relación con el Fideicomiso.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA NO NOVACIÓN. EI Fiduciario Sustituto, como
causahabiente del Fiduciario Sustituido, tendrá todos los derechos y obligaciones del
Fiduciario Sustituido en los términos del Fideicomiso y cualquier referencia hecha al
fiduciario en dicho Fideicomiso o en cualquier documento o registro en el que se mencione
al fiduciario del Fideicomiso, se entenderá a partir de le Fecha Efectiva, hecha al Fiduciario
Sustituto.

Asimismo, cualquier referencia bajo el clausulado del Contrato de Fideicomiso que haga
referencia al "Fiduciario", "CIBanco" o "ClBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple", a

partir de la Fecha Efectiva, se entenderá que será aplicable al Fiduciario Sustituto.

Con excepción de la sustitución del fiduciario que en este Convenio se consigna, las Partes
expresamente manifiestan, para todos los efectos legales a que haya lugar, que el
clausulado del Fideicomiso, incluyendo, por supuesto, las modificaciones al mismo
contenidas en los Convenios Modificatorios, subsisten en todos y cada uno de sus
términos.

DÉCIMA SEGUNDA.- NO ENAIENACIÓN. El presente Convenio no constituye ni debe
ser interpretado como una enajenación, en términos (i) del artículo 14 (catorce), fracción V
(cinco romano) del Código Fiscal de la Federación y (ii) de las legislaciones fiscales locales
aplicables a cada una de las ubicaciones en donde se encuentran los bienes que integran el /7I

20



Patrirnonio del Fideicomiso, por lo cual se determina que los actos consignados en el
presente Convenio no son considerados como traslativos de dominio.

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD. La celebración del presente Convenio, no
libera al Fiduciario Sustituido de cualquier responsabilidad, de actos u omisiones
realizados por negligencia, dolo o mala fe del Fiduciario Sustituido, determinada por
sentencia definitiva de autoridad competente.

DÉCIMA CUARTA.- HoNoRARIoS DEL FIDUCIARIO SUSTITUTO. EI
Fideicomitente y el Fiduciario Sustituto convienen que éste último recibirá por concepto
de honorarios fiduciarios, las cantidades que han acordado en documento por separado y
que se anexa al presente como Anexo "F", previo a la celebración de este instrumento/ en
el entendido, que a la fecha de suscripción del presente Convenio, se hace entrega de la
canüdad correspondiente a la aceptación del cargo y a la suscripción del presente
Convenio. Asimismo, el Fideicomitente hace entrega en este acto al Representante Común
de una copia de los honorarios fiduciarios que acordó con el Fiduciario Sustituto.

DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIOS. Para el cumplimiento de las obligaciones que se

deriven del presente Convenio, las Partes señalan como sus domicilios los siguientes:

FIDUCIARIO SUSTITUIDO:

CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple.
Plaza Campos Elíseos Uno, Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, PB, Polanco V
seccióry Miguel Hidalgo, CDMX, 11560
Atención: Delegados encargados del Fideicomiso / Óscar Sánchez Moreno
Teléfono: 55 1103 1220
Correo electrónico: administracionfiduciaria@cibanco.com /
osanchezm@cibanco.com

FIDUCIARIO SUSTITUTO:

Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi
México, División Fiduciaria
Torre Anseli, ubicada en Avenida Revolución 1267, piso 1"1", Ventanilla Fiduciario,
Colonia Los Alpes, Álvaro Obregón, Ciudad de México, 01010
Atención: Aida Ramos García
Teléfono: 255 22 62 59 84

Correo electrónico : aida.ramosgarcia@citi.com

FIDEICOMITENTE

BlackRock México Manager II, S. de R.L. de C.V.
Pedregal 24,Piso 5, Col. Molino del Rey,11040, Ciudad de México
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Atención: Michelle Quintero Romero y / oDavid Durán Molina
Teléfono: +52 (55) 5241-4300 / +52 (55) 5241.-4302.

Correo electrónico: michelle.quintero@blackrock.com
/ david. duran@blackrock.com

REPRESENTANTE COMÚN

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero
Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col. Juárez C.P. 06600, Ciudad de México
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán / Alejandra Tapia Jiménez / Luis Ángel
Severo Trejo
Teléfono: +52 55 5231-0060 / +SZSS 5231-01,61. / +5255 5230-0204.
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.Ílx /
laseverot@monex. com. rrx

Cuando alguna de las Partes cambie de domicilio, deberá de informarlo por escrito a las
demás, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que ocurra dicha modificacióry a

fin de que cualquier notificación derivada del presente instrumento, tenga efectos legales
en el nuevo domicilio, a partir del día hábil siguiente a aquel en que el destinatario reciba
la comunicación de que se trate, en caso contrario, se tendrá como válido el último
domicilio registrado por la otra Parte.

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES FISCALES. Las Partes reconocen de forma expresa
que las disposiciones y obligaciones aplicables para cada Parte en materia fiscal al amparo
del Fideicomiso, se detallan en la cláusula XV del Contrato de Fideicomiso.

DÉcIMA SÉPTIMA.- ENCABEZADoS Y TÍTULos. Los encabezados y títulos
contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, brevedad y para fácil
identificación de cláusulas y términos. En ningún momento se entenderá que dichos
encabezados o títulos limitan o alteran el acuerdo de las Partes contenido en el clausulado
del presente Convenio.

DÉCIMA OCTAVA.- FINIQUITO AL FIDUCIARIO SUSTITUIDO. EI FidCiCOMitCNtC
otorga su conformidad con la actuación y la administración del Fiduciario Sustituido en el
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones
previamente recibidas del Fideicomitente, renunciando a iniciar cualquier reclamación o
acción en contra del Fiduciario Sustituido por dichos conceptos, salvo que exista cualquier
acción o reclamación que derive de actos efectuados por el Fiduciario Sustituido en los que
haya mediado negligencia, dolo, mala fe u omisión, incumplimiento del Contrato de
Fideicomiso o que no haya actuado de conformidad con lo establecido en el artículo 391
(trescientos noventa y uno) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito o en el
presente Convenio o que haya desempeñado sus funciones y la administración del
Fideicomiso en contra de los fines del mismo, siempre que dicha negligencia, dolo, mala
fe, incumplimiento, omisión o actuación en contrario a lo establecido en el artículo 391"

(trescientós noventa y uno) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, "".V



presente Convenio o su desempeño, sea determinada mediante sentencia definitiva
emitida por una autoridad judicial competente.

En virtud de la sustitución fiduciaria aquí pactada, en términos de lo estipulado por la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, el Fideicomitente ratifica y convalida todos y
cada uno de los actos realizados por el Fiduciario Sustituido que se hayan llevado a cabo
en estricto apego a los fines del Fideicomiso y de conformidad con las instrucciones
generadas por este en términos del Fideicomiso, por lo que una vez trascurrido el plazo
mencionado en el inciso (f) de la Cláusula Cuarta anterior, sin que el Fideicomitente haya
hecho observaciones o comentarios a los estados de cuenta, el Fideicomitente con base en
la información con la que cuenta a la fecha que coffesponda, libera o liberará (según
corresponda) al Fiduciario Sustituido de cualquier obligación o responsabilidad en que
pudiera haber incurrido durante el desempeño de su cargo como fiduciario, toda vez que
hasta donde es de su conocimiento lo realizó conforme a los fines del Contrato de
Fideicomiso, salvo por cualquier caso en el cual el Fiduciario Sustituido haya actuado con
negligencia, dolo, incumplimiento, mala fe u omisión, o que no haya actuado de
conformidad con lo establecido en el artículo 39L (trescientos noventa y uno) de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el presente Convenio o que haya
desempeñado sus funciones y la administración del Fideicomiso en contra de los fines del
mismo.

El Fiduciario Sustituto no será responsable, solidaria ni subsidiariamente, por errores,
omisiones, actos u omisiones, pasivos contingentes, vicios ocultos, faltas administrativas o
violaciones a leyes o disposiciones regulatorias, incluyendo, de manera enunciativa más
no limitativa, aquellas relacionadas con prevención de lavado de dinero, anticorrupcióry
protección de datos personales, normas fiscales o financieras, cometidas con anterioridad a

la celebración del presente Convenio.

El Fideicomitente manifiesta, hasta donde es de su conocimiento, que el propósito del
Fideicomiso no es, ni ha sido, instrumento, objeto o resultado de actividad ilícita alguna, y
que todos los recursos que han sido o serán destinados al Fideicomiso: (i) no provienen ni
representan producto alguno de actividades ilícitas cuyo propósito sea ocultar, encubrir o
impedir la identificación del origen, ubicación, destino o titularidad de dichos recursos, ni
tienen como finalidad fomentar actividad ilícita alguna; (ii) no derivan directa ni
indirectamente, ni representan ganancias provenientes de la comisión de delitos; (iii) no
pertenecen a ninguna persona física, moral u organización incluida en listas nacionales o
intemacionales de sanciones por vínculos con el narcotráfico, terrorismo u otras
actividades criminales, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa a aquellas
personas u organizaciones designadas como "Foreign Terrorist Organizations" (FTOs) por el
Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, conforme a órdenes
ejecutivas y legislación federal aplicable de dicho país; y (iv) puede acreditar el origen
legítimo de dichos recursos en caso de ser requerido por cualquier autoridad competente.

DÉCIMA NOVENA.- COMPROMISOS ADICIONALES. El Fiduciario Sustituto y
Fiduciario Sustituido, se obligan a firmar y entregar cualesquier documentos,

23



certificados e instrumentos que el Fideicornitente o BlackRock pueda razonablernente
solicitar de tiempo en tiempo y que sean necesarios en virtud de la sustitución fiduciaria
objeto del presente Convenio y/o conforme a la legislación aplicable a fin de formalizar,
perfeccionar, proteger o preservar los derechos constituidos conforme a cualesquiera de
los documentos de los cuales el Fideicomiso sea parte.

VIGÉSIMA.- REGISTRO. El Administrador acuerda registrar el presente Convenio en el
Registro Único de Garantía Mobiliarias ('RUG"), en términos del artículo 389 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Para dichos propósitos, el Administrador
instruye al Fiduciario Sustifuto, por medio del presente, para que cause que un fedatario
público, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en México, lleve a cabo el registro en el
RUG, y las partes, por medio del presente, acuerdan llevar a cabo todos los actos
necesarios para permitir que el Fiduciario lleve a cabo dicho registro, de conformidad con
el Contrato de Fideicomiso.

VIGÉSIMA PRIMERA. - EXIGIBILIDAD DE LAS CLÁUSULAS. En el supuesto que un
tribunal de jurisdicción competente considerara que una o más de las Cláusulas que
forman parte de este Convenio pudieran ser exigibles parcialmente, el tribunal deberá
determinar los límites y restricciones aplicables a la exigibilidad de dichas Cláusulas. En el
supuesto de que una o más Cláusulas sean consideradas totalmente inexigibles, dicha
situación no afectará el valor y eficacia jurídica de las Cláusulas restantes.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para todo lo relativo a la
interpretación y cumplimiento de los derechos y obligaciones del Fideicomiso y del
presente Convenio, las Partes expresa e irrevocablemente se someten a las leyes aplicables
en los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los tribunales federales
competentes localizados en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier
otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de sus domicilios presentes
o futuros.

VIGÉSIMA TERCERA.- EJEMPLARES.- El presente Convenio podrá firmarse en varios
ejemplares y se considerará que surtirá sus efectos una vez que hayan sido firmados por
todas las Partes del mismo, sin embargo, se considerará que todos los ejemplares del
presente Convenio constituyen uno y el mismo instrumento.

VIGÉSIMA CUARTA.- CAUSAHABIENCIA. Por virtud de los actos contenidos en el
presente Convenio, se hace constar que el Fiduciario Sustituto se convierte en
causahabiente de todos los derechos y obligaciones del Fiduciario Sustituido, con respecto
al Fideicomiso, por lo cual tendrá todos los derechos y obligaciones que dicha,¡ ,
causahabiencia le otorga. /V

/l

[Sigue hoja de frntas] 
U
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EL FIDUCIARIO SUSTITUIDO

CIBANCO, S,A.,
BANCA

rltz
Cargo:

Nombre: Sánchez Moreno
Cargo: Delegado Fiduciario

lHoja de frma del Conaenio de Sustitución Fiduciaria de fecha 2B de agosto de 2025 al Contrato de

Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3143 que celebran ClBanco, 5.A,,
Institución de Banca Múltiple, única y exclusiaamente como fduciario del Fideicomiso, como

fiduciario sustituido; Banco Citi México, 5.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Citi México, Diz:isión Fiduciaria, como fiduciario sustituto; BlackRock México Manager Il, S, de

R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar del

Fideicomiso y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de

representante común de los Tenedores,f

om orma
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EL FIDUCIARIO SUSTITUTO

BANCO CITI MÉXICO, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
CITI MÉXICO, DIVISIÓN

FIDUCIARIA

tarua úL ( 4
Nombre: Patricia Regina Aguilar

Yelázquez
Cargo

Nombre:Jaime Rogelio Martínez
Cargo:Delegado

[Hoja de firma del Conaenio de Sustitución Fiduciaria de fecha 28 de agosto de 2025 al Contrato de

Fideicomiso Irreuocable identifcado con el número CIB/31"43 que celebran ClBanco, 5.A,
Institución de Banca Múltiple, únicn y exclusiaamente como fiducinrio del Fideicomiso, como

fiduciario sustituido; Banco Citi México, 5.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Citi México, Diaisión Fiduciaria, como fiduciario sustituto; BlackRock México Manager ll, S. de

R.L. de C.V., en su carácter defdeicomitente, administradoryfideicomisario en segundolugar del

Fideicomiso y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su csrácter de

representante común de los Tenedores.f
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EL FIDEICOMITENTE

BLACKROCK MÉXICO
S. R.L. DE C.V.

Nombre: Pérez de

Cargo: Apoderado

No.nUr"r tvtigrrel Ángel Rodrlguez De
Córdova

Cargo: Apoderado

lHoja de firma del Conaenio de Sustitttción Fiduciaria de fecha 28 de agosto de 2025 al Contrato de

Fideicomiso lrreaocable identifcado con eI número CIB/3143 que celebran CIBanco, 5,4.,
Institución de Banca Múltiple, única y exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso, cotno

fiduciario sustituido; Banco Citi México, 5.A., lnstitución de Banca Múlüple, Grupo Financiero

Citi México, Dizsísión Fiduciaria, como fiducíario sustituto; BlackRock México Manager Il, S, de

R.L. de C.V., en su carácter de fdeicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar del

Fideicomiso y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter ile

representante común de los Tenedores.f

il,

21



EL REPRESENTANTE COMÚN

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE
C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO

v Nombre: J D Torres

lHoja de firma del Convenio de Sustitución Fiduciaria de fecha 28 de agosto de 2025 al Contrato de

Fideicomiso Ineaocable identificado con el número CIB/31.43 que celebran CIBanco, 5.4.,
Institución de Banca Múltiple, única y exclusiunmente como fduciario del Fideicomiso, como

fiducinrio sustituido; Banco Citi México, 5.A,, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Citi México, Diaisión Fiduciaria, como fiduciario sustituto; BlackRock México Manager Il, S. de

R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar del

Fideicomiso y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de

representante común de los Tenedores.l

do
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Anexo “E” 
Cuarto convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

[Se adjunta al presente] 
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CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO Y DE RE-EXPRESIÓN (EL “CONVENIO 
MODIFICATORIO”) AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 188113 (ANTERIORMENTE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO CIB/3143) (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO, RE-EXPRESADO O 
ADICIONADO, A ESTA FECHA, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O 
“FIDEICOMISO,” INDISTINTAMENTE), QUE CELEBRAN EL 3 DE OCTUBRE DE 2025, 
BLACKROCK MEXICO MANAGER II, S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE, 
ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (SEGÚN 
CORRESPONDA EL “FIDEICOMITENTE”, “ADMINISTRADOR”, O “FIDEICOMISARIO 
EN SEGUNDO LUGAR”); BANCO CITI MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO CITI MÉXICO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 
FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO” O “CITI”); Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO (“MONEX” O EL “REPRESENTANTE COMÚN”), COMO 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES, CONFORME A LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. LOS TÉRMINOS UTILIZADOS 
CON MAYÚSCULA INICIAL EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO Y QUE 
NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE DEFINIDOS EN EL MISMO TENDRÁN EL 
SIGNIFICADO QUE SE LES ATRIBUYE EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.   

Antecedentes 

I. Contrato de Fideicomiso. Con fecha 29 de noviembre de 2018, el Fideicomitente,
Administrador y Fideicomisario en Segundo Lugar, CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple como fiduciario del Fideicomiso (“CIBanco”); y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria (“Evercore”), como representante común de los Tenedores, celebraron el 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3143 (el “Fideicomiso 
Original”).  

II. Convenio de Sustitución del Representante Común. Con fecha 18 de febrero de
2020, Evercore en su carácter de representante común sustituido del Contrato de Fideicomiso, 
Monex en su carácter de representante común sustituto, el Fideicomitente, Administrador y 
Fideicomisario en Segundo Lugar, y CIBanco como fiduciario, celebraron un convenio de 
sustitución de representante común del Contrato de Fideicomiso, mediante el cual las partes 
acordaron la sustitución de Evercore como representante común de los Tenedores por Monex.  

III. Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso
Original.  Con fecha 18 de febrero de 2020, CIBanco como fiduciario, el Fideicomitente, 
Administrador y Fideicomisario en Segundo Lugar, y el Representante Común, celebraron el 
primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso Original (el “Primer 
Convenio Modificatorio”).  

IV. Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original.  Con
fecha 4 de agosto de 2020, CIBanco como fiduciario, el Fideicomitente, Administrador y 
Fideicomisario en Segundo Lugar y el Representante Común, celebraron el segundo convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el “Segundo Convenio Modificatorio”). 

V. Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso
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Original.  Con fecha 16 de marzo de 2023, CIBanco como fiduciario, el Fideicomitente, 
Administrador y Fideicomisario en Segundo Lugar y el Representante Común, celebraron el 
tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el “Tercer Convenio 
Modificatorio”). 

 
VI. Autorización de Tenedores. Con fecha 21 de julio de 2025, la totalidad de los 

Tenedores aprobaron mediante resoluciones unánimes fuera de la Asamblea General de 
Tenedores, entre otras cosas (i) la sustitución de CIBanco, como fiduciario del Fideicomiso, por 
Citi; (ii) otorgar las autorizaciones y/ o dispensas necesarias o convenientes en relación con el 
inciso (i) anterior; y, (iii) llevar a cabo las modificaciones necesarias y/ o convenientes al 
Contrato de Fideicomiso y según resulte aplicable y/ o conveniente a los demás Documentos de 
la Emisión (las “Resoluciones Unánimes”). 

 
VII. Convenio de Sustitución Fiduciaria. Con fecha 28 de agosto de 2025, el 

Fideicomitente, Administrador y Fideicomisario en Segundo Lugar, CIBanco, como fiduciario 
del Fideicomiso, en su carácter de fiduciario sustituido, Citi, como fiduciario sustituto, y el 
Representante Común, en dicho carácter, celebraron un convenio de sustitución fiduciaria 
mediante el cual CIBanco fue sustituido irrevocablemente por Citi como fiduciario del 
Fideicomiso (el “Convenio de Sustitución”). 

 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, el Fideicomitente, en dicho carácter, así como en su 

carácter de fideicomisario en segundo lugar y administrador, el Fiduciario y el Representante 

Común acuerdan modificar el Contrato de Fideicomiso de conformidad con las siguientes 

Declaraciones y Cláusulas: 

Declaraciones 
 

I. El Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, cada uno en este 
acto declaran, a través de su representante legal, que: 
 

(a) es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, debidamente 
constituida y válidamente existente conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos (“México”), según consta en la escritura pública número 84,139 de fecha 6 de 
agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario 
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número N-2018063626;  

 
(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de 

cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo el presente 
Convenio Modificatorio y los demás Documentos de la Emisión de conformidad con sus 
respectivos términos; 

 
(c) la celebración y el cumplimento del presente Convenio Modificatorio no viola o 

constituye (i) un incumplimiento de cualquier disposición de los estatutos sociales, acta 
constitutiva, o cualquier otro documento constitutivo del Fideicomitente y/o del 
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Administrador, o (ii) un incumplimiento de (y) cualquier convenio, contrato, licencia, 
resolución u orden de la cual el Fideicomitente y/o el Administrador sean parte o por la 
cual el Fideicomitente o cualquiera de sus activos esté sujeto, o (z) cualquier ley, 
reglamento, circular, orden o decreto de cualquier Autoridad Gubernamental aplicable 
al Fideicomitente y/o el Administrador; 

 
(d) con excepción de las autorizaciones corporativas que se han obtenido y que se 

encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación alguna para 
celebrar el presente Convenio Modificatorio, ni para cumplir o llevar a cabo las 
obligaciones asumidas por el mismo en los términos del presente Convenio 
Modificatorio, las cuales son legales, válidas, vinculantes y exigibles en contra del 
Fideicomitente y/o Administrador de conformidad con sus respectivos términos; 

 
(e) a esta fecha no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista 

riesgo de que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, dependencia gubernamental, árbitro u órgano 
jurisdiccional sobre el Fideicomitente o sus propiedades: (i) que afecte sustancialmente la 
legalidad, validez o exigibilidad del presente Convenio Modificatorio, o (ii) que impida 
la consumación de cualquiera de las operaciones contempladas en el presente Convenio 
Modificatorio;  

 
(f) las personas que celebran el presente Convenio Modificatorio en su nombre y 

representación cuentan con poderes y facultades suficientes para celebrar válidamente el 
presente Convenio Modificatorio en su representación y para obligar válidamente al 
Fideicomitente y/o al Administrador y/o al Fideicomisario en Segundo Lugar en los 
términos del mismo,  y que dichos poderes y facultades no han sido revocadas, 
modificadas, o limitadas en forma alguna, según consta en la escritura pública número 
266,460 de fecha 23 de enero de 2025, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González 
Márquez, titular de la notaría pública número 151 de la Ciudad de México; 

 
(g) con anterioridad a la firma del presente Convenio Modificatorio, el Fiduciario le invitó y 

sugirió obtener de un profesionista, despacho, o firma de su elección asesoría y apoyo en 
cuanto al alcance, consecuencias, trámites, implicaciones y en general cuestiones legales 
y fiscales directa o indirectamente relacionadas con el presente Convenio Modificatorio, 
así como su apoyo en la negociación y evaluación del riesgo legal y fiscal del texto 
definitivo a firmarse, toda vez que el Fiduciario no se hace responsable de tales 
cuestiones, por lo que el Fiduciario no garantiza ni asegura que la estructura fiscal 
contenida en el presente Convenio Modificatorio no sea alterada con subsecuentes 
modificaciones a la legislación fiscal y los impactos fiscales e impositivos puedan 
modificarse; 

 
(h) reconoce y acepta que, toda vez que el Fiduciario forma parte del Grupo Financiero Citi 

México, así como del grupo financiero Citigroup, en el cumplimiento de los Fines del 
Fideicomiso evitarán el otorgamiento de instrucciones o actividades que, hasta donde 
sea de su conocimiento, pudiesen representar un conflicto de interés para el Fiduciario y 
alguna de estas entidades. En todo caso, el Fiduciario tendrá la obligación de manifestar 
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cuando considere que alguna actividad o instrucción pueda representar un conflicto de 
interés, a fin de que se realice el análisis y decisión correspondiente entre las partes; 

 
(i) reconoce y acepta que conoce y comprende el contenido del artículo 394 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como las prohibiciones y limitaciones 
que en él se establecen; y  

 
(j) el Representante Común, antes de la celebración del presente Convenio Modificatorio e 

inclusive previo a la entrega de sus datos correspondientes y/o los de su personal, puso 
a disposición de todas las partes del presente Convenio Modificatorio el aviso de 
privacidad contenido en la página de internet www.monex.com.mx. 

 
II. El Fiduciario declara, a través de sus delegados fiduciarios, que: 

 
(a) es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente existente 

conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple y 
prestar servicios fiduciarios, según consta en la última compulsa de estatutos bajo la 
escritura pública número 105,372 de fecha 1 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del 
licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública número 1 de la Ciudad 
de México; 

 
(b) es su intención y deseo celebrar este Convenio Modificatorio y llevar a cabo todas y cada 

una de las acciones necesarias o convenientes para satisfacer y cumplir con los Fines del 
Fideicomiso, así como para cumplir con sus obligaciones conforme a lo previsto en este 
Convenio Modificatorio y en la ley aplicable; 

 
(c) con excepción de las autorizaciones y aprobaciones que se han obtenido y que se 

encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación alguna para 
celebrar el presente Convenio Modificatorio, ni para cumplir o llevar a cabo las 
obligaciones asumidas por el mismo en los términos del presente Convenio 
Modificatorio, las cuales son legales, válidas y exigibles en contra del Fiduciario de 
conformidad con sus términos; 

 
(d) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como con las 

autorizaciones corporativas necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para 
celebrar válidamente el Convenio Modificatorio y los otros Documentos de la Emisión 
(incluyendo el Contrato de Fideicomiso, según el mismo sea modificado por el presente 
Convenio Modificatorio) en su representación y para obligar válidamente al Fiduciario 

en los términos del mismo, según consta en la escritura pública número 104,866 de fecha 

10 de octubre de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 

titular de la notaría pública número 1 de la Ciudad de México; 
 
(e) comparece en cumplimiento de los acuerdos adoptados por los Tenedores a través de las 

Resoluciones Unánimes que se relacionan en el Antecedente VI del presente Convenio; 
 

http://www.monex.com.mx/
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(f) ha explicado de forma clara sin que le haya quedado duda alguna a las otras partes del 
presente Convenio Modificatorio, los términos, significado y consecuencias legales de (i) 
el artículo 106, XIX, b) de la LIC, y (ii) las secciones 5.4 y 6 de la Circular 1/2005 emitida 
por el Banco de México; y 

 
(g) el Representante Común, antes de la celebración del presente Convenio Modificatorio e 

inclusive previo a la entrega de sus datos correspondientes y/o los de su personal, puso 
a disposición de todas las partes del presente Convenio Modificatorio el aviso de 
privacidad contenido en la página de internet www.monex.com.mx. 

 
III. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado, que: 
 

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para actuar como una casa de bolsa e intervenir en las 
operaciones a que se refiere la fracción XIII del artículo 171 de la LMV; 
 

(b) es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio, en los términos aprobados 
por los Tenedores, mediante las Resoluciones Unánimes, en cumplimiento de los 
acuerdos adoptados a través de las mismas y que se relacionan en el Antecedente VI del 
presente Convenio Modificatorio y considerando la delegación de facultades otorgadas 
en las mismas al Administrador para negociar los términos para instrumentar la 
sustitución fiduciaria; 

 
(c) no requiere autorización o aprobación alguna adicional a la relacionada en el inciso 

anteriores, para celebrar el presente Convenio Modificatorio; 
 

(d) la persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en nombre y representación 
del Representante Común, tiene la capacidad legal necesaria y facultades suficientes, así 
como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) 
para celebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio en su representación y 
para obligar válidamente al Representante Común en los términos del mismo, y que 
dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza 
no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna, según consta en la 
escritura pública número 48,161, de fecha 18 de febrero de 2025, otorgada ante la fe del 
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría pública número 83 de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el folio mercantil número 686 del 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el día 24 de febrero de 2025;  

 
(e) el Fiduciario le ha informado que su aviso de privacidad de datos personales se 

encuentra disponible en el sitio web www.citi.com/mexico/privacidad y que se 
entenderá que el Representante Común consiente tácitamente el mismo, mientras no 
manifieste su oposición. 

 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y Declaraciones 

contenidos en el presente Convenio Modificatorio, las partes convienen y se sujetan a las 
siguientes: 

http://www.monex.com.mx/
http://www.citi.com/mexico/privacidad
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Cláusulas 

 
Primera. Modificación y Re-expresión al Contrato de Fideicomiso. Con efectos a partir de la 
fecha del presente Convenio Modificatorio, las partes acuerdan modificar y reexpresar el 
Contrato de Fideicomiso y sus anexos para quedar redactados en términos del documento que 
se adjunta al presente como Anexo “A”. Para facilitar la identificación de las modificaciones al 
clausulado y sus anexos que en este acto se pactan, se adjunta adicionalmente como Anexo “B” 

el documento comparativo correspondiente. 
 
Segunda. Alcance de la Re-expresión. El Fideicomitente, Administrador, Fideicomisario en 
Segundo Lugar, el Fiduciario y el Representante Común acuerdan que la re-expresión al 
Contrato de Fideicomiso se realiza por efectos de conveniencia en su redacción e interpretación 
y no pretende afectar las declaraciones de las partes bajo el Contrato de Fideicomiso que 
estaban vigentes en el momento en el que fueron realizadas, así como los actos que, a la fecha 
del presente, han sido llevados a cabo o consumados. Por lo anterior, no todos los actos 
incluidos en la versión modificada y re-expresada del Contrato de Fideicomiso deberán ser 
considerados como pendientes (u ocurriendo simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente 
conforme a la versión reexpresada. En consecuencia, las modificaciones y la re-expresión solo 
afectarán aquellos actos que se encuentren pendientes o que sean de ejecución continua. 
 
Tercera. Un Solo Contrato. El Contrato de Fideicomiso (según el mismo fue modificado 
mediante el Primer Convenio Modificatorio, el Segundo Convenio Modificatorio y el Tercer 
Convenio Modificatorio) y el presente Convenio Modificatorio constituyen un solo convenio 
entre las partes del Contrato de Fideicomiso y del presente Convenio Modificatorio; en el 
entendido, sin embargo, que en caso de existir alguna discrepancia entre el Contrato de 
Fideicomiso Original, el Primer Convenio Modificatorio, el Segundo Convenio Modificatorio, el 
Tercer Convenio Modificatorio y el presente Convenio Modificatorio, el presente Convenio 
Modificatorio prevalecerá. No existen acuerdos verbales entre las partes relacionados con el 
objeto del presente Convenio Modificatorio. Las partes en este acto convienen en que todas las 
referencias al Contrato de Fideicomiso en el presente Convenio Modificatorio o en cualquier 
otro Documento de la Emisión se entenderá y deberá ser considerada como una referencia 
conjunta al Contrato de Fideicomiso, según el mismo ha sido modificado conforme al Primer 
Convenio Modificatorio, Segundo Convenio Modificatorio, Tercer Convenio Modificatorio y al 
presente Convenio Modificatorio, y según el mismo sea modificado, ya sea parcial o totalmente, 
adicionado o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento subsecuente. 
 
Cuarta. No Novación. Salvo por lo expresamente modificado en el presente Convenio 
Modificatorio, el Contrato de Fideicomiso continuará en pleno vigor y efecto en todos sus 
términos. Ninguno de los términos del presente Convenio Modificatorio deberá constituir o ser 
interpretado como una novación a cualesquiera de los Documentos de la Emisión o a 
cualesquiera de las obligaciones asumidas por las partes conforme al Contrato de Fideicomiso o 
cualquier otro Documento de la Emisión. 
 
Quinta. Anexos y Encabezados. Todos los documentos que se adjuntan al presente Convenio 
Modificatorio o respecto a los cuales se haga referencia en el presente Convenio Modificatorio, 
forman parte integrante de este Convenio Modificatorio como si a la letra se insertasen. Los 
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títulos y encabezados incluidos en este Convenio Modificatorio se utilizan únicamente con fines 
de conveniencia y no definirán, limitarán o describirán el alcance o la intención (o de cualquier 
otra manera afectarán la interpretación) de cualquier disposición del presente Convenio 
Modificatorio. 
 
Sexta. Notificaciones. Todas las notificaciones, solicitudes, instrucciones, direcciones u otro tipo 
de comunicaciones proporcionadas en conexión con el presente deberán ser entregadas de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
Séptima. Ejemplares. El presente Convenio Modificatorio se firma en 5 de ejemplares; en el 
entendido, que cada uno de los cuales será considerado como un tanto original y todos deberán 
constituir un Convenio Modificatorio único. 
 
Octava. Registro. El Administrador y el Fiduciario acuerdan registrar el presente Convenio 
Modificatorio en el RUG, en términos del artículo 389 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones del Crédito. Para dichos propósitos, el Administrador instruye al Fiduciario, por 
medio del presente, para que cause que un fedatario público en México lleve a cabo el registro 
en el RUG, y las partes, por medio del presente, acuerdan llevar a cabo todos los actos 
necesarios para permitir que el Fiduciario lleve a cabo dicho registro, de conformidad con la 
Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicomiso. 
 
Novena. Actualización del Registro ante el RNV. Como resultado de las modificaciones 
realizadas al Contrato de Fideicomiso en los términos del presente Convenio Modificatorio, de 
conformidad con la autorización prevista en las Resoluciones, las partes acuerdan llevar a cabo 
todos los actos necesarios o convenientes, según sea aplicable dentro el ámbito de sus 
respectivas facultades para cada uno de ellos, para actualizar el registro de los certificados ante 
el RNV de conformidad con las Disposiciones y la Ley Aplicable. 
 
Décima. Jurisdicción, Derecho Aplicable. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, las partes se someten, de manera expresa e 
irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de México, México, y las partes en este acto renuncian, expresa e 
irrevocablemente, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo. 
 
 

[ESTE ESPACIO SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO, A CONTINUACIÓN LAS 
FIRMAS] 







HOJA DE FIRMAS DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO Y DE REEXPRESIÓN AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 188113 
CELEBRADO ENTRE BLACKROCK MEXICO MANAGER II, S. DE R.L. DE C.V., EN SU 
CARÁCTER FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO 
LUGAR; BANCO CITI MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO CITI MÉXICO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO; Y MONEX 
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES. 

El Representante Común 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Por: __________________________________ 
Nombre: José Daniel Hernández Torres 

Cargo: Apoderado 



Anexo “F” 
Opinión legal 

[Se adjunta al presente] 



Teléfono Directo: (52) (55) 4748- 0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx

21 de enero de 2026 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 

Señoras y Señores: 

Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión no amortizables, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, con claves de 
pizarra “BLKAGPI 18D” (los “Certificados Serie A”), y ”BLKAGPI 23D” (los “Certificados 
Serie B” y, conjuntamente con los Certificados Serie A, los “Certificados Bursátiles”), emitidos 
por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (hoy Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Multiva) (el “Fiduciario Sustituido” o “CIBanco”), actualmente 
sustituido por Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi 
México, División Fiduciaria (el “ Fiduciario Sustituto”, “Citi” o la “Emisora”), en términos de 
las Resoluciones Unánimes (según dicho término se define más adelante) en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 188113 (anteriormente 
identificado con el número CIB/3143) de fecha 29 de noviembre de 2018 (según el mismo sea 
o haya sido modificado, reemplazado, reexpresado o adicionado de tiempo en tiempo, el
“Contrato de Fideicomiso”) celebrado con BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V.,
como fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el “Fideicomitente” o el
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“Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; el Fiduciario Sustituto; y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”); para reflejar los cambios realizados a ciertos Documentos de la 
Emisión aprobados mediante resoluciones unánimes de los Tenedores adoptadas fuera de 
Asamblea General de Tenedores de fecha 21 de julio de 2025 (las “Resoluciones Unánimes”), 
en las que, entre otros asuntos, se aprobó (i) remover y en consecuencia sustituir a CIBanco 
para ser sustituido por Citi; (ii) otorgar autorizaciones y/o dispensas necesarias o convenientes 
en relación con el inciso (i) anterior; y (iii) llevar a cabo las modificaciones necesarias y/o 
convenientes al Contrato de Fideicomiso, y según resulte aplicable o conveniente, a los demás 
Documentos de la Emisión a fin de instrumentar la sustitución del Fiduciario.  
 
 Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma 
en la presente opinión tendrán los significados que se les atribuye a los mismos en el Contrato 
de Fideicomiso.  
 
 He actuado como asesor legal externo de la Emisora en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Fiduciario Sustituido, 
el Fiduciario Sustituto, el Representante Común y el Administrador, que se señala más 
adelante, con el fin de rendir una opinión al respecto y para los efectos previstos en la fracción 
II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como en el artículo 14 
fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
Otros Participantes en el Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”). En consecuencia, el alcance de esta opinión se 
limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dichas disposiciones de los actos que más 
adelante me refiero.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 

 
A. Copias de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 

presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fiduciario Sustituido, así como 
a los poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Fiduciario Sustituido el Convenio de Sustitución (según dicho término se define más 
adelante). 

 
B. Copias de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 de la 

presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fiduciario Sustituto, así como 
los poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Fiduciario Sustituto, el Convenio de Sustitución, los Convenios Modificatorios (según 
dicho término se define más adelante), la Modificación al Acta de Emisión (según dicho 
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término se define más adelante) y los Títulos (según dicho término se define más adelante). 
 
C. Copia de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 de la 

presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Representante Común, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y representación 
del Representante Común los Convenios Modificatorios, el Convenio de Sustitución, la 
Modificación al Acta de Emisión y la Notificación de Sustitución (conforme dicho término se 
define más adelante) y los Títulos. 

 
D. Copia de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 4 de la 

presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Administrador, así como los 
poderes otorgados a sus representantes legales, para suscribir de forma individual en nombre 
y representación del Administrador, el Convenio de Sustitución y los Convenios 
Modificatorios.  

 

E. El Contrato de Fideicomiso. 
 
F. El primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 

Fideicomiso de fecha 18 de febrero de 2020.  
 

G. El segundo convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso de fecha 4 de agosto de 2020. 

 

H. El tercer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso 
de fecha 16 de marzo de 2023. 
 

I. El cuarto convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso de fecha 3 de octubre de 2025, que se adjunta a la presente como Anexo 5 (el 
“Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”). 

 

J. El segundo convenio modificatorio al Contrato de Administración de fecha 
3 de octubre de 2025 (el “Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Administración” y, 
conjuntamente con el Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, los 
“Convenios Modificatorios”), que se adjunta a la presente como Anexo 6. 

 

K.  El convenio de sustitución de fecha 28 de agosto de 2025 (el “Convenio de 
Sustitución”), que se adjunta a la presente como Anexo 7. 

 

L. Resoluciones Unánimes de fecha 21 de julio de 2025 que se adjunta a la 
presente como Anexo 8. 
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M. Copia certificada de la escritura pública que contiene la tercera modificación 
al Acta de Emisión (la “Modificación al Acta de Emisión”), que se adjunta a la presente como 
Anexo 9. 

 

N. El nuevo título que ampara los Certificados Serie A (el “Título de los 
Certificados Serie A”), y el nuevo título que ampara los Certificados Serie B (el “Título de los 
Certificados Serie B” y, conjuntamente con el Título de los Certificados Serie A, los “Títulos”), 
como Anexo 10.  

 
O. Con base en lo aprobado en las Resoluciones Unánimes, la notificación de 

remoción del Fiduciario Sustituido, emitida por el Representante Común con fecha 6 de 
agosto de 2025 (la “Notificación de Sustitución”) como Anexo 11. 

 
Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a O. anteriores como 

los “Documentos de la Opinión”. 
 
En preparación de la presente opinión he solicitado al Fiduciario Sustituido, al 

Fiduciario Sustituto, al Representante Común, y al Administrador que me proporcionen sus 
estatutos sociales y poderes vigentes al momento de la celebración de cada uno de los 
Documentos de la Opinión, según corresponda, y los documentos que recibí de su parte son 
las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1, Anexo 2, Anexo 3 y Anexo 4, 
respectivamente. Derivado de lo anterior, he asumido que: (i) los documentos que me fueron 
entregados en copia son fieles a sus respectivos originales; (ii) los estatutos sociales y los 
poderes identificados en las escrituras descritas en el Anexo 1, Anexo 2, Anexo 3 y Anexo 4, no 
han sido modificados, limitados o revocados en forma alguna; y (iii) las declaraciones y 
cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en los documentos revisados son verdaderas y 
exactas en todos sus aspectos de importancia.  

 
Considerando lo anterior y sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que 

aquí se describen, con base exclusivamente en mi revisión los Documentos de la Opinión, soy 
de la opinión que: 

 
1. El Fiduciario Sustituido es una sociedad anónima constituida y existente conforme 

a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”). 
 
2. El Fiduciario Sustituto es una sociedad anónima constituida y existente conforme 

a las leyes de México. 
 
3. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable constituida 

y existente conforme a las leyes de México. 
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4. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, 
constituida y existente conforme a las leyes de México. 

 

5. La Modificación al Acta de Emisión, suscrita por los representantes legales 
autorizados del Fiduciario Sustituto y del Representante Común, así como 
protocolizada, ha sido válidamente otorgada por el Fiduciario Sustituto y es 
válida y exigible en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
6. Los Títulos, suscritos por los delegados fiduciarios autorizados del Fiduciario 

Sustituto y por los representantes legales autorizados del Representante Común, 
han sido válidamente emitidos por el Fiduciario Sustituto, y son exigibles 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso, en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

7. Los acuerdos adoptados en las Resoluciones Unánimes fueron adoptados 
válidamente de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

 

8. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir en nombre del Fiduciario Sustituido, el Convenio de Sustitución. 

 

9. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 2, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 2 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir en nombre del Fiduciario Sustituto, el Convenio de Sustitución, los 
Convenios Modificatorios, la Modificación al Acta de Emisión y los Títulos.  

 

10. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 3, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 3 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma individual, en nombre del Representante Común, el Convenio 
de Sustitución, los Convenios Modificatorios, la Modificación al Acta de Emisión, 
la Notificación de Sustitución y los Títulos. 

 

11. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 4, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 4 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir, de forma mancomunada y en nombre del Administrador, el Convenio 
de sustitución y los Convenios Modificatorios. 

 
12. El Contrato de Fideicomiso es un contrato válido y exigible en sus términos para 

las partes que lo celebran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 



 

 
 

 

6 

13. El Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso es un convenio 
modificatorio válido y exigible en sus términos para las partes que lo celebran, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
14. El Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Administración es válido y 

exigible en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

15. El Convenio de Sustitución es un convenio válido y exigible en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
16. La Notificación de Sustitución suscrita por el Representante Común es un 

documento válido y exigible en sus términos, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso (f) de la Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicomiso y las Resoluciones 
Unánimes; en el entendido que, las Resoluciones Unánimes otorgaron las 
dispensas necesarias para la sustitución fiduciaria, incluyendo, en tal virtud, el 
plazo en relación a la Notificación de Sustitución. 

 
Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 

comentarios y calificaciones: 
 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

 
II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en los 

Estados Unidos Mexicanos de conformidad con la legislación aplicable, las demandas 
laborales, demandas de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas 
de acreedores preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, 
honorarios y gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de 
Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier 
acreedor. 

 
III. Se basan en documentación proporcionada por el Fiduciario Sustituido, el 

Fiduciario Sustituto, el Administrador y el Representante Común, y que se encuentra en 
nuestro poder y en las circunstancias existentes a la fecha de las que nosotros tenemos 
conocimiento; y no implica en forma alguna el haber realizado investigación o examen 
particular alguno sobre el estado actual o potencial en los que esté involucrado el Fiduciario 
Sustituido, el Fiduciario Sustituto, el Administrador o el Representante Común. 



 

 
 

 

7 

 
IV. No se aceptan responsabilidades genéricas sobre las materias distintas a las 

que se hace referencia en la presente opinión. 
 

V. No emití opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los 
Documentos de la Opinión en donde se renuncie a derechos procesales.  

 
VI. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 
 
Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos 

en el artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 

 
Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y 

en este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin 
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Fiduciario Sustituido, Fiduciario 
Sustituto, Representante Común y Administrador, que tengan verificativo en cualquier tiempo 
posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 

Atentamente, 
 

       
 
 
 

     
 ________________________________ 

      Rodrigo Castelazo de la Fuente  
Licenciado en Derecho responsable 

de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 
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Anexo 1 
Escrituras del Fiduciario Sustituido. 

 

I. Escritura Constitutiva. Copia de la escritura pública número 57,840 de fecha 6 de 
febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera notario 
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta constitutiva del 
Fiduciario Sustituido. 

 

II. Estatutos Sociales. Copia de (i) la escritura pública número 115,472 de fecha 21 de 
noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235 de fecha 2 de diciembre de 2014; 
(ii) la escritura pública  número 142,620 de fecha 4 de abril de 2018, otorgada ante 
la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil 384235; (iii) la escritura pública 157,563 de fecha 7 de enero de 2020, 
otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público 
número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio mercantil 384235; y (iv) Copia de la escritura pública número 192,387 de 
fecha 16 de agosto de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235, en las que constan 
los estatutos sociales vigentes del Fiduciario Sustituido. 

 

III. Escisión y Fusión. Copia de la escrituras 170,171 y 170,172, ambas de fecha 2 de 
septiembre de 2025, otorgadas ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez 
O’Farrill, notario público número 132 de la Ciudad de México, de conformidad 
con las cuales se evidencia (i) la escisión sin extinción de CIBanco mediante la 
cual se transmitió su negocio fiduciario a favor de Albatros Transitoria, S.A. de 
C.V., sociedad escindida (“Albatros”), y (ii) la fusión de Banco Multiva, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como sociedad 
fusionante y que subsiste, con Albatros, sociedad fusionada que se extingue, en 
virtud de la cual Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Multiva adquiere, en carácter de causahabiente único, final y 
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universal, la totalidad de los derechos y obligaciones de Albatros, incluyendo el 
negocio fiduciario del que era titular CIBanco. 

 

IV. Poderes. Copia de la escritura pública número 201,353 de fecha 7 de junio de 
2024, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la 
Notaría Pública No. 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil electrónico 384235-1 el 30 de julio de 2024, de conformidad con la cual 
se otorgaron, entre otras, facultades para actos de administración y para suscribir 
títulos de crédito a los delegados fiduciarios y apoderados de representación 
común del Fiduciario Sustituido en favor de, entre otros, Salvador Arroyo 
Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José 
Royo Díaz Rivera, Gustavo Adolfo Flores Revilla, Fernando Rafael García 
Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, Raúl 
Morelos Meza, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, 
Ana María Castro Velázquez, Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe 
Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo 
Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, Patricia Flores 
Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, 
Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler, Carlos Flores Salinas y 
Luis Alberto Pérez González, quienes cuentan con facultades como delegados 
fiduciarios firmantes “A”, y que por su parte, Alberto Méndez Davidson, 
Gerardo Ibarrola Samaniego, Javier Cortés Hernández, Rodolfo Isaías Osuna 
Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Inés 
Rebeca Ruiz Ramírez, Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo Basurto Dorantes, 
María Monserrat Uriarte Carlin, Marco Ariel Álvarez Reyes, Adán Alejandro 
Salazar Sánchez, Sergio Guevara Sandoval, José Ignacio Valle Goenaga, Pablo 
Herrera Lasso Jiménez, Joanna Alitzel Jinich Tovar, Alejandra Gutiérrez Medal, 
Nabor Mejía Robles, Ubaldo Chávez López, Santiago Sánchez Vollrath y Oscar 
Sánchez Moreno, cuentan con facultades como delegados fiduciarios firmantes 
“B”, las cuales deberán de ser ejercitadas mancomunadamente mediante la firma 
de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”. 
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Anexo 2 
Escrituras del Fiduciario Sustituto 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia de la escritura pública número 57,681, de fecha 25 de 

febrero de 2000, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario 
Público número 19 del Distrito Federal (ahora la Ciudad de México), cuyo primer 
testimonio fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil número 262411. 

  
II. Estatutos Sociales. Copia de la escritura pública número 105,372, de fecha 1 de 

diciembre de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
Notario Público número 1 de la Ciudad de México, donde consta la compulsa de los 
estatutos sociales vigentes del Fiduciario Sustituto.  

 
III. Poderes. Copia de la escritura pública número 104,866, de fecha 10 de octubre de 

2024, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la 
notaría pública número 1 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico número 262411, de fecha 22 de octubre de 2024, en donde constan las 
facultades de Eduardo Lino Kuriyama Roca, Ulises Reyes López, Susana Belén 
Heredia Barajas, Emilio Fragoso García, Sandra Carmona Acosta, Patricia Regina 
Aguilar Velázquez, Guadalupe Jiménez Paulino, Herlinda Morales Colín, Carlos 
Alberto Ruiz González, Nadia Olivia Uribe Uribe, Diana Karina Quintero Zatarain, 
Jhon Henry Rojano Hernández, Juan Carlos Montero López, Lorena Lizbeth Mauries 
González, Jorge Humberto García Guzmán, Elva Nelly Wing Treviño, María 
Guadalupe Badillo Segovia, Adriana Medina Sánchez, Alejandra Solís Treviño, José 
Raúl Villarreal Yanes, Judith Centeno Vargas, Rubén Ponce Erazo, Mario César Sosa 
Espinosa, José Manuel Ocaña Lacroix, Carlos Alberto Morales Moctezuma, Fabiola 
Alejandra Cinta Narváez, Miguel Alberto Hernández Martínez de Escobar, Marco 
Antonio Monroy Fonseca, Lorena Olvera Trejo, Octavio Osnaya Vázquez, Aida 
Ramos García, Jaime Rogelio Ruíz Martínez, Erika Ivonne Uribe Melchor y Juan 
Didier Martínez Sánchez, para ser ejercidos de manera mancomunada, incluyendo, 
entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito.  
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Anexo 3 
Escrituras del Representante Común 

 
I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia de la escritura pública número 5,940, 

de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio con el folio 
mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, donde consta el acta constitutiva 
del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia de la escritura pública 47,933, de fecha 24 de septiembre de 
2024, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la Notaría 
Pública número 83 de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 686, en la 
que consta la compulsa de estatutos sociales del Representante Común. 
 

III. Poderes. Copia de la escritura pública 48,161, de fecha 18 de febrero de 2025, 
otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la Notaría 
Pública número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil 686, de fecha 24 de febrero de 2025, en donde constan 
las facultades de Laura Angélica Arteaga Cazares, Erick Alberto Contreras Castillo, 
Gabriel Omar González Andrade, Gidalthy Jazbeth Garduño Albores, Marisol 
Osuna Hernández, Rafael Chao Corona, Lileni Zarate Ramírez, Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
José Daniel Hernández Torres, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Claudia Alicia García 
Ramírez, César David Hernández Sánchez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola 
Alejandra Castellanos García, Esteban Manuel Serrano Hernández, Luis Ángel 
Severo Trejo, Ivette Hernández Núñez y Araceli Uribe Bárcenas, incluyendo, para 
actuar de manera individual como apoderados del Representante Común, entre 
otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 4 

Escrituras del Administrador 

I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia de la escritura pública número
84,139 de fecha 6 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto
Nuñez y Bandera, notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número N-
2018063626, en la que consta el acta constitutiva y estatutos vigentes del
Administrador.

II. Poderes. Copia de la escritura pública número 266,460, de fecha 23 de enero de
2025, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, titular de la
notaría pública número 151 de la Ciudad de México, en donde constan las
facultades de Sergio Méndez Centeno, Cristiane Martino Bermúdez, Miguel
Ángel Rodríguez De Córdova, Angélica Domínguez Pérez de León y Camilo
Eduardo Vega Magaña, para ser ejercidos de manera mancomunada por
cualesquiera dos de ellos, incluyendo, entre otros, poderes para actos de
administración.

.



Anexo “G” 
Carta de Independencia 

[Se adjunta al presente] 



Teléfono Directo: (52) (55) 4748- 0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx

21 de enero de 2026 

Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria 
Torre Anseli, Avenida Revolución 1267, piso 11,  
Ventanilla Fiduciario,  
Colonia Los Alpes, Álvaro Obregón,  
C.P. 01010, Ciudad de México.

Señoras y Señores: 

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente de esta misma fecha a la que 
se refiere el artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), 

respecto de la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 

(“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables, 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, con claves de pizarra “BLKAGPI 18D” (los 

“Certificados Serie A”), y ”BLKAGPI 23D” (los “Certificados Serie B” y, conjuntamente con los 

Certificados Serie A, los “Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple (hoy Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Multiva) (el “Fiduciario Sustituido” o “CIBanco”), actualmente sustituido por Banco Citi 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria 
(el “ Fiduciario Sustituto”, “Citi” o la “Emisora”), en términos de las Resoluciones Unánimes 

(según dicho término se define más adelante) en su carácter de fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable Número 188113 (anteriormente identificado con el número CIB/3143) 
de fecha 29 de noviembre de 2018 (según el mismo sea o haya sido modificado, reemplazado, 

reexpresado o adicionado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado con 

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador (en dicho 
carácter, el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; el 

Fiduciario Sustituto; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como 

representante común de los Tenedores (el “Representante Común”); para reflejar los cambios 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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realizados a ciertos Documentos de la Emisión aprobados mediante resoluciones unánimes de 

los Tenedores adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores de fecha 21 de julio de 2025 

(las “Resoluciones Unánimes”), en las que, entre otros asuntos, se aprobó (i) remover y en 
consecuencia sustituir a CIBanco para ser sustituido por Citi; (ii) otorgar autorizaciones y/o 

dispensas necesarias o convenientes en relación con el inciso (i) anterior; y (iii) llevar a cabo las 

modificaciones necesarias y/o convenientes al Contrato de Fideicomiso, y según resulte 
aplicable o conveniente, a los demás Documentos de la Emisión a fin de instrumentar la 

sustitución del Fiduciario; y atento a lo dispuesto en el artículo 87 de las Disposiciones de 

Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado 
de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), 

guardando independencia antes y durante el desarrollo de los estudios y análisis necesarios 

para emitir la referida Opinión Legal, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 

 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto de la Emisora y del Fideicomitente;  

 

(ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos, 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 

documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 

elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento para que la Emisora incluya la Opinión Legal en el 

aviso con fines informativos y en cualquier otra información legal cuya 

fuente provenga de mencionada Opinión Legal; en el entendido, de que 

previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 

suscribe. 
 

Atentamente, 
 

       
 
 
 

     
 ________________________________ 

      Rodrigo Castelazo de la Fuente  
Licenciado en Derecho responsable 

de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 

 

 

 
Sin Anexos 
 



Anexo “H” 
Tercera Modificación del Acta de Emisión 

[Se adjunta al presente] 



























































































































































































Anexo “I” 
Notificación de Sustitución Fiduciaria 

[Se adjunta al presente] 
















	Título A
	Título B
	Resoluciones 2025
	Convenio de Sustitución
	Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso
	Opinión Legal
	Carta de Independencia
	Tercera Modificación al Acta de Emisión
	Notificación de Sustitución Fiduciaria



